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CAS-095/2017

•\ MONTO: $229,646.20 I.V.A. INCLUIDO
VIGI;NCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 77)

CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN \
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. Y POR LA OTRA, GRUPO MASTER KONG, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE EL C. LEONARDO MOTA MARQUEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLlCAPO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION EL 29 DEL MISMO MES YAI\JO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICION DE EDUCACION PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDADE PERSONALTÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAIS, Así COMO EDUCACION DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREAA EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN ELDIARIO OFICIAl DE LA FE'DE/3ACIÓNE'l08.oEPICIEMBREDE 1993, y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION;EL04DEAGOSTO DE 2011 .

.; ;; :...... .<

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉCUIS IZaUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTU/3A y ADQUISICION¡::S, TQDAVEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACmS
DE ADMINISTRACION, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA,PUBLlCANUMEROJ,634,DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO No. 41. DEL ESTADO DE MÉXICO, l.ICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE.
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA PELEBRAR EL PRESENTEACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION FINANCIERA DEL "CONALE'P" AUTORIZO EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NUMERO 01432, QUE AMPARA LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES NUMERO 51901. SE CUENTA CON REQUISICiÓN D~

BIENES Y SERVICIOS NUMERO 00000216 ,
1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO ENEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PUBLICO CON CLAVE NUMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA W LA-011L5X001-E98-2017, DISPUESTO EN EL ARTICULO 26

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. ASí COMO DEL ARTiCULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

11. DEL "PROVEEDOR" /)

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLlCA
MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 94,988 DE FECHA 20 DE JUNIO
Pr-ADMVO-CONALEP-OO ¡-Pr-O ¡-F-01
EMV.
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DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63, DE:¡ LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. OTHÓN PÉREZ
FERNANDEZ DEL CASTILLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO

IDE MEXICO BAJO EL NUMERO 18105"7 DE FECHA 16 DE ENRO DE 2008, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2,- QUE EL C. LEONARDO MOTA MARQUEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. ~o. 111,434 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE
2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. OTHÓN PÉREZ
FERNANDEZ DEL CASTILLO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR N' 08890092540763, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11,3,'- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA¡::AEj;RICN3IÓJ\l, pRODUCCiÓN, ALMAcENAMIENTO, COMPRA, VENTA
POSESiÓN, USO, TRANSMISIÓN, CESIÓN,INTE'RqM"BIO, iIMPpRTACIÓN, EXPORTACiÓN, COMERCIALIZACiÓN,
DISTRIBUCiÓN, Y REPRESENTACiÓN PORCUEN'j'APROPIA O AJENA DE TODA CLASE DE ARTíCULOS, MERCANCíAS,
PRODUCTOS, BIENES MUEBLES E INMUE;I3LES, CORPÓREOS E INTANGIBLES Y DERECHOS RELACIONADOS CON LOS
MISMOS, DERECHOS REALES Y PERSONALES, DENTRO DEL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL, YA SEA
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS, ENTRE OTROS.

11.4,- QUE ESTA INSCRITO ENEL RE;GI$TRPFEDERALDE CÓNTRIBlJYENTES CON LA CLAVE GMK070622376 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE; IDENTIFICACiÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11,5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMlqlLlO EN GOB. GUSTAVO BAZ 8 LOC 2-D COLONIA,AHUIZOTLA MUNICIPIO DE
NAUCALPAN,C.P 53378, ESTADO DEMIOXICO, MiSMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6,- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7,- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

I
111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.
1•111.2,- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL

PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

~~~L~~S~I~0~~~~~RIOR, "LASpA~'fES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN'j

c: LÁuáuLA S

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDA 77, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL /
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS \{

~~~DMVO-CONALEP-001-pr-Ol-F-Ol 2 . .c...\:~/
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DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO
POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 77, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS ENLA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

. -
I

PARTIDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD I
77 Maquina lavadora de vajillas , . '.. 2 Pieza I

"

PARTIDA 77: MAQUINA LAVADORA DE VAJILLAS

DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICils MíNIMAS:
TIPO INDUSTRIAL (PARA RESTAURANTE). AUTOMÁTICA POJ3 I'I1EPIÓ DE 1'IMSB DS RELOJ, MOTO-BOMBA DE 1 H.P, 220
VOLTSI60 HZ. 3 FASES, CON SISTEMA DE C"'LENTM~IENTOPARAELJ!\NQUE DE LAV"'DQ A BASE DE GAS, Y
ELECTRICIDAD, CONTROLADO POR MEDIO DE UN TERMOSTATO, ?TEJ3MÓMETRO§EN GR"'DO§ CENTíGRADOS: 1 PARA
EL LAVADO Y EL OTRO PARA EL ENJUAGUE FINAL, FRENTE EN N:::ERO INOXIDABLE, EQUIPADA CON 4 CANASTILLAS
PARA VARIOS USOS, PROTECCiÓN TÉRMICA.PARA ALTO y BAJO VOLTAJE, CAMARA y SISTEMA DE LAVADO EN ACERO
INOXIDABLE.! 1,
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARC.... yIO OJ3IGEt'I QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO

,oomo, oee '0 "'''''00," '" OC '."00' 0"'0"""°,,,,,m,."00"'''''"'''6' '" '" '.'MO" "
COMPOSICION o CUERPO. , "Y
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE/

i

FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,

""''''Q, "''''''''6' , "." ''''''''''''0"'' ",,'''' '" "0000<0 , ooco.,""c'6' 00' IACOMPANA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TECNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO. 'b

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EMV.
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CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CbN SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES.

LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA QUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRODElOS 170LLETOS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESpONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POREL FABRICANTE.

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACiÓN:

INSTALACiÓN y PUESTA EN MARCHA

• DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA SIN COSTO ADICIONAL PARA EL
COLEGIO DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS W 77. LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA
DEBERÁ INCLUIR, DE SER NECESARIO, LAs ADECUACIONES DE OIMENTACIÓN, INSTALACIONES ELÉCTRICAS,
HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS Y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA CORRECTA OPERACiÓN DEL EQUIPO;
INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO' DE OBRA Y HERRAMIENTA ENTRE OTROS
POR LO ANTERIOR, DE CONSIDERARLO CONVENIENTE, LOS L1CITANTES PODRÁN REALIZAR VISITA DE CAMPO
A LAS INSTALACIONES DE LOS PLANTELES CORRESPONDIENTES PREVIO A LA PRESENTACiÓN DE LAS
PROPUESTAS, AVISANDO ALPLANTEL CON 24 HORAS DE ANTICIPACiÓN.

• LA INSTALAQIÓN.Y pUESTA E.N I.>1AR<:;H.I\SELLE',(A'3Á A CABO pEl'.JTRO DE LOS 15 OlAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE.QlJ¡: LA DIRECCIÓN DE IN17RA¡:STRUCTURAYADQUISIC;IQNES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR
ESCRITO ALLIC;IJANJE ADqUDICAPO, EN LOS gl,{lNTELES UBICAPOS EN LAS CIUDADES ENLlSTADAS A
CONTINUACiÓN, UNM/EZ QUE LOS EQUIPci)S HAYAN SIDOENJREGADOS ALPLANTEL DE DESTINO POR PARTE
DEL COMPRADOR.

Partida

77

Plantel Ciudad I Estado
f-._...:T'-'u::.;x.::.t1ao:--=G"'u::.:ti:::.ére:-re::.:z"- f- ""-,-=C..,-h-=ia.;:cp;=;a.::.s,- _

• MaQdalena Contreras Cd. de México

CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN BÁSICA EN LA OPERACiÓN):

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA LA CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN BÁSICA EN LA OPERACION i
::AL:~:~~::::L::_::~::O:::I~NAL PARA EL COLEGIO EN LAS SIGUIENTES PARTIDAS 77. ,

~V ~4"",'//
(',die tó dI' '_;epLi('¡r:hr{~ i'iu. l¿j 7 i'Jt:~,'., CoL L,'E \(0 (\(\,j('IL1~, ,ivtl reuv( t:,!:·yiu
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EL CURSO DE CAPACITACION DEBERÁ SER IMPARTIDO DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
QUE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO AL
OFERENTE ADJUDICADO, EN LOS PLANTELES INDICADOS A CONTINUACION. LA DURACION DE LOS CURSOS DE
CAPACITACION SERÁ DE 4 A 24 HORAS DEPENDIENDO DEL TIPO Y CARACTERíSTICAS DE LOS EQUIPOS DE CADA UNA
DE LAS PARTIDAS Y DEBERÁN CUBRIR COMO MíNIMO LO SIGUIENTE: INTEGRACION O ARMADO DEL EQUIPO,
RECONOCIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS PARTES DEL EQUIPO, CONOCIMIENTO DE LOS EJERCICIOS
DEMOSTRATIVOS QUE SE PUEDEN REALIZAR CON EL EQUIPO Y RECOMENDACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL
EQUIPO.

Partida Plantel Sede
No.

Ciudad 1Estado IPersonas -
I77 • Tuxtla Gutiérrez 4 Chiapas-",._--_..

•EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLlqA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁL090S ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA.
ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL, Y EN CASO DE LOS\
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN E¡L IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCION DEL TEXTO AL
ESPAÑOL.

EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCION DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPOSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACION, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CqNCURSO, El, NÚMEi1.0 DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A L""C;¡FRAgUE Atv\PARELA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADErvll\SDE IDENTIFICARENl..ÁPARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CODIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE bE CADA BIEN,~~ ~ER EL cAso

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2i\ÑOS ENJ.pS BIEt--IE:S OFERTADOS, A PARTIR DE LA 7
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DE:"CONALE:", ES~Ec:::IFIC""NDOCLARAMENTE QUE EN po
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FABRICA O VICIOSPCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA r
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEtv\PLAZO y 15 pARA R.EPARACION CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACION QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA. )0

/

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS. BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CAR!rA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTOGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA ."/,
PROPIEDAD INDUSTRIAL. \ L
Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-01
EMV.
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EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP" LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN
MARCHA DE LOS EQUIPOS PARA LAS PARTIDAS N' 77; DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO.

EL "PROVEEDOR" REALIZARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP", DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES
DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS Y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA
CORRECTA OPERACiÓN DEL EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA ENTRE OTROS, PARA LOS EQUIPOS CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA N" 77.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO LA CAPACITACiÓN CORRESPONDIENTE
A LA PARTIDA: 77; DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO.
EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTÉN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISTRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE).

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LÓS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
'ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIE\'JTES:

•
ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA.

ANii:XO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTAGARANTIA.

CUARTA: MONTQ.-"LAS PARTES"ACUERDANQLJE E,LMÓNTO TOTf\LQUESE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,SE'RÁ DE'$197,970.S6(CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
SETENTA PESOS S6/100M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 2, MISMO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

GRUPO MASTER KONG, S.A. DE C.V.

/

MN.
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO UNITARIO SUBTOTALMEDIDA

MAQUINA

77 LAVADORA
2 PIEZA $98,985.43 $197,970.86

DE
VAJILLAS

SUBTOTAL $197,970.86

I.V.A $31,675.34

TOTAL . $229,646.20

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-O l-f-OI
EMV.

eaile\ (, de Si:'; ti('nlbre ¡-Ju. l¿i r"it(~_, C:,)L L;'tz;:~r() C<He1;::n,}", ¡I/\U ':pec ¡ q-.,cWO <,' !Vl<'xi:.o,
fc(éfof]uUI (/22 ;<}I U8 00 \NV¡jVJ.c0,-¡aj(~p.edu.rnx



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-09512017

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES ATRAVÉSDEJNTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL.SECTOR PÚBPCO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCALDELA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

•t
SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIE~ES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDA 77) EN EL ALMAC;EN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, I
MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DE,SCARGA EN EL LUGAR DI:: DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y
LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INtEGRIDAD FlslCA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN ELDE LA EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO, EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES GORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN.LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS f
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS )'"
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".· "1)/

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL"PRO'JEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-O1
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IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A} SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10%(DIEZ POR CIENTO) dEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA. O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ULTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INsTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, 'DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA C;UAL SERA INDIVISIBLEi PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS • CRITERIOS NORMJl.TIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA .FUNCiÓN PUBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTIA DEBERÁSER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10
FIRMADEL CONTRATO.

OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA

sn 8(:alle 16 ele Septiernbre No. 147 Nl:e., CoL LázMO Cárclcn::ls, fv\l'terk~c' [stadG de- ~/!é; iw
TeiéfonoOl (722) 2 71 08 00 \\l',tfw.cona.lep.eóu,mrt

C} EL "PROVEEDOR"Q\JEDAf3A OBLlG'¡':oOARp$PONDER OE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, OE LOS VICIOSPCULTOS Y Dp CU1\U:;¡UIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEi\lALADOS ENELPRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

E} PARA GARANTIZAR POR UNPERIClD() Dp~29 DE SEPTIEMBREAL07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 Ai\lOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONJ'ARA PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN
DEL "CONALEP", ESTA DPElERA SERPf\RA'CADA UNA DE l.AS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE
EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERA ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO
Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A pARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTA GARANTIA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL
MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTIcULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

F) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN \.
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉjRMINOS. )-f

/

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODF,<Á REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALlZp"RSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE o¡rORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-OI
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DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.-EL "CONALE~"PODRAEi'J9UALQUIERMOMENTO RESCINQIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRp,TO, CUANDOEL"PROVEEDO~"IN9URRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETE~MINACIÓNDE DAR pOR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEp" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

•1
SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISI\JN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO liMITATIVA:,

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS .SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRi;SENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

10.- CUANDO AUTORIDAD COMP.E.TEN•••TE .L...•O••••D•.• EC•••LA•.•.•• R•.E••••••........••..••E•• N•....C..•.••.....• O•••••N•...•••...•••.•.••...•...••C••••...•••••.••••••••••...••••.U••••••.•.••R••••••.•S•.••••••O••.••.•••••••••••••.•.•.•.M.•••..••• ERC.. ANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA1ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO LIMITE DE APLlCA9IÓi'JDEPENAS CONVENCIONALES. ~!,
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE / f-

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD.

PrcADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

/. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EX'PONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA

,Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

I/. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERI0R, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS 'f PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EiL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO RLAZO; Y

II/. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMEf\jTODE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO [)E..CONCILlACIÓNEL "CON,A,LEP", SAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN'

SI PREVIAMENTE A LA DE1:r=:RMINI}CIÓN D¡;:!DAR POFlRESCINDIDQ EL C9NTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOSSERVICI0$,EL)?ROQEDIMIEN,.9INIQIAD9 QUEDARA SIf\jEFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE.QONTINÚAVIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", P9DRÁ DETERMINA¡;¡:NpDAR PO~ REpCINDIDO ELGON,.RATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, bEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES «SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

'DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO. '

¡ yDÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DECONF9RM.lDAD CON EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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•DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULAPA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁADMINISTRAj"IVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FislCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO J3ÉCI~I~fi,YSPpERVISARÁ LOS.BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA YEQUIPAMIENTO,ADSCRITAALA QIREGCIÓN DE INFRAESTRUCTURA y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPQNSABLEDE RECIBIRY ENS0 CASO ACEPTARLOS BIENESClUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONEq ESTABLECIQAS EN \-A CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL [)ERECHODE RECLAMAR. POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEp" SE RESERVA EN TODO MOMENTO-EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTícULO 45 DE LA LEY [lE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "COl'JALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO D:E LOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO QUE SE REBASE LA
FECHA liMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME ALA cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES

I

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 1
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERARESPONSABLE DE GARANTIZAR LA1
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" . )).. ' 'i'\
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR ).~
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. ¡ .
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU

,SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚ'BLlCA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN ,EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUf'IlPLlMl,SI\iTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LAl'"U~CIÓN/ PÚBI,ICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CON';LE:P";OSBEflAY.REMITIRUNII\IFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LALEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACLlERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENylAyACCESO ALA I,NFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENylADE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A ;GENERAR,;TENDRA, ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y I\CCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES

'APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUEI,LO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENtTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS t SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREViSTO SERÁN APLlCABLESSUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO,l\Df'IllNISTRATIVO YEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

/
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\
EL C. LEONARDO TA MARQUEZ

APODERADO LEGAL GRUPO MASTER
KONG, S.A. DE C.V.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OT,RA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 20 7.

- M.A.E.E. JOS-E LUI
DIRECTOR D FR ESTRUCTURA Y

ADQUISI ONES

REVISÓ TÉCNICAMENTE

<;<:-,
~

--·-A;:;R~Q;:."'R~E~Y~NSíA~P~A:;T;;'R;~;IA;:"·S~'A71L;<'· AZ1f'~r.S'"'AC+L-'AZA"",,:7-=R--
COORDINADORA DE INFRAEStRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BrENES CAS-095/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, GRUPO MASTER KONG, S.A. DE C.V.. CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EIAV.
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Testimonio de la Escritura Pública No. 94,988

DI'. Othól'l Pérez
lFernímdez del Castillo
Notario Pública 63

LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD denominada: "GRUPO UASTER-

Contiene:

KONG" t SOCIEDAD ANONIV..A DE CAPITAL VARIABLE, que otor-

garan los señores VICTOR JESUS MARTINEZ LOrffiLI y------

PATRICIA MARTINEZ LOMELI.-----------------------------

México!, D.F. a 15 de noviembre del 2007 FJBD/lnl**





ESCRITURA NOVENTA Y CUATRO

OCHO. ------------------------------------------------

FOLIO CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE.

- - LIBRO

- - EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinte de junio del dos

mil siete, YO, OTRÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Notario

Público en ejercicio, titular de la Notaría número Sesenta y

tres de esta Ciudad, hago constar: LA CONSTITUCION DE

SOCIEDAD 1 denominada: "GRUPO MASTER KONGR / SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan 1'08 señores VICTOR JESUS

MARTlNEZ LOMELI y PATRICIA MARTlNEZ LOMELI, de conformidad

con el antecedente I cláusulas y estatutos que a continuación

se detallan: -----------------------------------------------

- - - PROTESTA DE LEY - - - - - -

Para los efectos de las declaracíones que los

comparecientes harán en este instrumento, procedí a

protestarlos para que se condujeran con verdad¡ los apercibí

de las penas en que incurren los que declaran falsamente y

los enteré del contenido de l~s artículos ochenta y uno de la

Ley del Notariado y trescientos once del Código Penal en

vigor. -----------------------------------------------------
- - - - - - - - A N T E C E D E N T E - - - - - - -

Ante mí, comparecen las personas que se mencionan en el

proemio de la presente escritura, y me exhiben el Permiso

otorgado por la Secretaria de Relaciones Exteriores número

CERO NUEVE UNO SEIS CUATRO SIETE CUATRO; Expediente número

DOS CERO CERO SIETE CERO NUEVE UNO CUATRO OCRO OCHO CUATRO;

Folio número CERO SIETE CERO CINCO DOS NUEVE CERO NUEVE UNO

CERO NUEVE CERO, de fecha veintinueve de mayo del dos mil

siete, el que marcado con la letra hAll, agrego. al apéndice

del volumen a que corresponde este instrumento, con el número

de legajo respectivo. --------------------------------------

Expuesto lo anterior, y en uso del permiso contenido en

el documento mencionado, los comparecientes ti n decidido

formar y constituir una Sociedad Anónima de capita

que se regirá por las cláusulas y a

continuación se detallan: ----------------------------------



!
Ii
!

- - - - - - - - - - - C L A U S U L A S - - -

CLAUSULA PRIMERA . - Las comparecientes por este acto,

?9nstituyen una Sociedad Anónima de Capital Variable, de

Nacionalidad Mexicana, con apego a las Leyes Mexicanas, la.

que se regirá por los siguientes: ---------- ----------------

----- ESTATUTOS-----------

ARTICULO PRIMERO. - La sociedad se denominará: 11 GRUPO

MASTER KONG" ( denominación que deberá ir seguida de las

palabras SOCIEDAD l\NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus

siglas liS_A. DE C.V.". --------------------------------------

- ARTICULO SEGUNOO.- El objeto de la Sociedad será, -------

I.- La fabricación, producción, almacenamiento, la

compra, venta, posesión, uso, transmisión, cesión,

intercambio, importación, exportación, comercialización,

distribución y representación por cuenta propia o aj ena de

toda clase de artículos, mercancías, productos, bienes

muebles e inmuebles, corpóreos e intangibles y derechos

relacionados con los mismos I derechos reales y personales f

dentro del mercado nacional e internacional, ya sea

directamente o a través de terceros. -----------------------

- - II.- La contratación activa o pasiva de la prestación de

servicios de consultoría, asesoría, tramitación, gestión y

servicios integrales relacionados con el comercio interior y

exterior, tanto a personas Íísicas como a personas morales,

nacionales y extranjeras( de derecho público y privado. -----

De manera enunciativa más no limitativa, la Sociedad

podrá realizar entre otras actividades, las siguientes: ----

- A).- Promover y realizar la compra-venta, renta, por red

o multinivel de toda clase de bienes nacionales e importados.

B).- Importar y exportar, de manera permanente y

temporal, todo tipo de bienes que no estén excluidos del

comercio nacional e internacional; en consecuencia la

Sociedad podrá: planear, coordinar, controlar y dirigir todas

las operaciones necesarias para efectuar el traslado nacional

e internacional de dichos bienes, por cualquier medio de

transporte o vía de comunicación; prestar servicios

relacionados con la carga, descarga, traslado, embalaje,
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fabricación,establecimiento,IV.- La instalación,

afianzadoras, autoridades gubernamentales y demás autoridades

competentes. --------~~--------~-----------------------------

III.- La compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento,

uso, administración, transmisión y gravación por cualquier

titulo legal, de toda clase de bienes muebles e inmuebles,

que sean necesarios para la consecución del objeto social. --

"" ¡¿; l"tí~
almacenaje, custodia y distribución de bienes; y en ge ~k~ ,.

~" '\~;'"

realizar la prest-aci6n de servicios relacionados con trám~~'
\.":--,~;r~

afines, ante instituciones bancarias, compañías aseguradoras~-.

construcción, remodelaci6n, arrendamiento, subarrendamiento,

adquisición, enajenación y gravaci6n, de bodegas, fábricas,

oficinas, establecimientos, terminales y cualquier clase de

bienes inmuebles necesarios para la realización del objeto

social.

V.- El establecimiento de oficinas ¡ sucursales,

subsidiarias y agencias, la designaci6n de representantes y

distribuidores, en cualquier parte de la República Mexicana y

del extranjero. ---------------------------------------------

VI. - La aceptaci6n de representaciones y mandatos y la

actuación como comisionista en representaci6n de toda clase

de personas¡ físicas o morales, nacionales y extranjeras, de

derecho público y privado. ----------------------------------
VII.- La promoción! constitución¡ organización,

representación y explotación de todo género de sociedades

mercantiles o empresas industriales, comerciales y de

cualquier otra lndole, mexicanas o extranjeras. Asimismo

podrá actuar como representante! apoderado, comisionista o

mediador mercantil de esas sociedades o empresas. ----------

- - VIII.- La compra, venta, suscripción, cesión, disposición

y enajenación por cualquier otro medio permitido por la ley,

de toda clase de partes sociales, participaciones, acciones,

activos, derechos, responsabilidades, pasivos y obligaciones¡

de otras sociedades o asociaciones] tanto "blicas como

privadas, nacionales y extranj eras! en las que

tenga interés. -------------------------------------

soci,edad
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licenciamiento y arrendamiento, de toda clase de derechos de

autor, marcas, patentes, derechos de patentes, autorizaciones

de uso, concesiones, permisos, licencias, franquicias, avisos

industriales,

modelos de utilidad,

ypartes

disposición,

representación,

industriales,

enajenación¡

registro,

secretos

comerciales,

adquisición¡

transmisión,

La

nombres

IX.-

diseños

comerciales,

utilización,

certificados. de todo tipo nacionales o extranj eros, así como

la transferencia de tecnología dentro del territorio nacional

y en el extranjero. ----------------------------------------

- - X.- El solicitar, obtener y prestar apoyo económico y/o

financiero, con o sin garantfa y en su caso garantizar

obligaciones, bien sean de la sociedad, de empresas afiliadas

o subsidiarias, controladas o controladoras, así como de

terceros, con la intervención de las institucíones

especificadas por la Ley cuando ello sea necesario, siempre

que sean necesarios para el logro de los fines sociales. ----

- XI. - El otorgamiento de garantías, fianzas, avales! así

como obligarse solidariamente y constituir garantías reales o

personales, a favor de la sociedad o de terceros, siempre que

sean necesarias para la consecución de los fines sociales. --

XII.- La emisión, giro, suscripción, otorgamiento,

aceptación y avalación, endosamiento y descuento de toda

clase de titulos y operaciones de crédito. -----------------

- XIII. - La contratación del personal necesario para el

desarrollo óptimo del objeto social. ------------------------

XIV.- La celebración, otorgamiento, participación,

realización, emisión, suscripción, e. intervenci6n en toda

clase de actos, operaciones, convenios, contratos y toda

clase de documentos cíviles, mercantiles, de crédito y de

cualquier ~aturalezaJ análogos, conexos! accesorios y

accidentales;\ y que estén relacionados con los fines

anteriores. --~----------------------------------------------

- - ARTICULO TERCERO.- El domicilio de la Sociedad será: En

el MUNICIPIO de NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, sin perjuicio de

poder establecer agencias, sucursales, oficinas o

representaciones en cualesquiera otros lugares de la
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Mexicana o del Extranjero, o pactar

convencionales. --------------------------------------------

ARTICULO CUARTO.- La Sociedad será de Nacionalidad

Mexicana, se regirá por las disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Leyes

Reglamentarias; por las demás Leyes Mexicanas¡ Federales o

Locales y en especial r por la Ley General de Sociedades

Mercantiles; y en particular por las disposiciones que

reglamentan el tipo de la Sociedad Anónima de Capital

Variable¡ por las disposiciones de esta escritura

constitutiva y por los Estatutos que la misma contiene. ----

ARTICULO QUINTO. - La duración de la Sociedad será de

NOVENTA y NUEVE AÑos, contados a partir de la fecha de firma

de la presente escritura. ----------------------------------

- - - - TITULO SEGUNDO - - - - - - - - - - -

- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES - - - - - -

ARTICULO SEXTO.- El Capital Social, es VARIABLE,

señalándose como mínimo fijo, sin derecho a retiro la suma

de: CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por

CIEN ACCIONES NOMINATIVAS, con un Valor Nominal de:

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una de ellas y un

máximo ilimitado. ------------------------------------------

- - ARTICULO SEPTIMO.- El capital en su parte variable podrá

aumentarse o disminuirse sin más requisitos y sin más

formalidades que un simple acuerdo, confirmado por escrito

por la totalidad de los accionistas I Ó por acuerdo de la

Asamblea General Ordinaria 6 Extraordinaria de Accionistas,

sin necesidad de protocolizarse ante Notario, ni de

inscribirse en el Registro Público de Comercio. ------------

- ARTICULO OCTAVO. - El capital mínimo fijo sin derecho a

retiro, podrá ser modificado por una Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas, cuyos se tomen

conforme a lo dispuesto en estos Estatutos. ---- '-----:------

. - - ARTICULO NOVENO. - El capital social de

aumentarse, por aportaciones posteriores or

admisi6n de nuevos socios. -----------------~---------------

5



Las acciones que se emitan con motivo de aumentos de

capital podrán ser preferentes u ordinarias, con o sin valor

nominal, según decida estas y otras características la

Asamblea que los decrete. -----------------------------------.

- - ARTICULO DECIMO.- El capital podrá disminuirse por retiro

parcial o total de aportaciones, o por separación de socios,

sin más formalidades que las señaladas en el artículo

séptimo, si~mpre y cuando no disminuya el capital mínimo

fijado por los estatutos. Si la disminución del capital es

menor del m.ínimo fij ado por los estatutos, entonces deberá

ser decretado por una Asamblea General Extraordinaria, de

conformidad con los artículos noveno y ciento ochenta y dos,

fracción tercera de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Pero en todo caso, nunca podrá disminuirse el capital, a

menos del mínimo legal, todo aumento de capital en la parte

fij a deberá hacerse en Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas. ------------------------------------------------

- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - La sociedad conservará en su

poder los títulos de las acciones emitidas y no suscritas, a

fin de entregarse a medida que vaya realizándose la

suscripción. ------------------------------------------------

- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Transmisión de Acciones. - La

transmisión de las acciones del capital social¡ que cualquier

socio pretenda realizar, estará suj eta al derecho del tanto

para los demás socios r y deberán observarse las siguientes

reglas: -----------------------------------------------------

- - a). - El accionista interesado en vender o enaj enar sus

acciones notificará por escrito su deseo, al consejo de

administración o al administrador único 1 según el caso ¡ el

que, a su vez, 10 notificará de inmediato a los demás

accionistas, para que éstos, en ejercicio del derecho de

preferencia que aqui se les otorga! puedan adquirir las

acciones ofrecidas en venta, en proporci6n al número de

acciones de que sean propietarios. -------------------------

- b). - Este derecho deberá ser ejercitado dentro de un

plazo de quince días naturales, contados a partir de la fecha

en que reciban la notificación antes indicada. Los

6



accionistas manifestarán por escrito

administración o al administrador único I según el

número de acciones que deseen adquirir de las

venta. Si alguno de los accionistas no eje-rcitare, total o

parcialmente¡ dentro del plazo señalado, su derecho de

preferencia, ese derecho acrecerá proporcionalmente a los

accionistas restantes. -------------------------------------

- - ARTICULO DECIMO TERCERO.- La sociedad no podrá anunciar

el capital cuyo aumento esté autorizado, sin anunciar al

mismo tiempo el capital mínimo fijo. Cualesquiera personas

que infrinjan lo aquí dispuesto, serán responsables de los

daños y perjuicios que se causen. --------------------------

- ARTICULO DECIMO CUARTO. - El retiro parcial o total de

aportaciones de un 80cio, deberá notificarse a la sociedad de

manera fehaciente y no surtirá efecto sino hasta el fin del

ejercicio anual de que se trate, si la notificación se hace

antes del último trimestre de dicho ejercicio, y hasta el

final del ejercicio siguiente, si se hiciere después. ------

- - ARTICULO DECIMO QUINTO.- No podrá ejercitarse el derecho

de separación cuando tenga como consecuencia reducir a menos

del minimo legal el capital social. ------------------------

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las acciones serán nominativas y

las que representen el capital mínimo fijo sin derecho a

retiro deberán estar integra y totalmente suscritas y pagadas

en su totalidad. -------------------------------------------

- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - La sociedad deberá llevar un

libro de registro de acciones en el que deberá inscribirse el

nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista con la

indicación del número de acciones que le pertenezcan,

expresando loe números, series, clases y demás

particularidades. En el libro deberán inscribirse las

enajenaciones de acciones que se lleven a cabo por cualquier

acto, y se considerará como propietario de stas a quién

.. aparezca inscrito en el registro mencionado.

- ARTICULO DECIMO OCTAVO. - Las acciones

única y confieren a sus tenedores iguales y

obligaciones, sin que los socios fundadores se reserven
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- - ARTICULO VIGESIMO. - Los títulos de las acciones deberán

exige el artículo ciento

de Sociedades Mercanti.les y

además la cláusula relativa a los extranj eros; y deberán

expedirse, firmadas por el Presidente del Consej o de

Administración de la sociedad y por otro de los Consejeros, o

por el Administrador Único, en su caso, dentro de un plazo

que no excederá en un año contado a partir de la fecha de

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Mientras se expiden los

títulos definitivos de las acciones, se expedirán a favor de

los accionistas, certificados provisionales de sus acciones,

los cuales contendrán los mismos requisitos que los títulos

definitivos y serán expedidos y firmados por los mismos

consejeros, o por el Administrador Único, pero en todo caso

serán nominativos. -------------------------------~----------

- - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Los títulos representativos

de las acciones, podrán amparar una o más acciones y llevarán

adheridos cupones que se desprenderán contra el pago de

dividendos que les correspondan, cupones que deberán ser

nominativos y que conservará la Sociedad, como recibo de las

participaciones que a los accionistas correspondan en las

utilidades. -----------------~-------------------------------

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Siempre que el capital social

sea aumentado, los accionistas gozarán d~ un derecho de

preferencia, en proporción al número de sus acciones, para

suscribir las acciones que representen el capital aumentado,

debiendo ej erci tar este derecho, dentro de los quince días

hábiles siguientes a la fecha de la publicación¡ en uno de

los Diarios de mayor circulación de la Capital, del acuerdo

de la Asamblea que decrete el aumento del capital. En todo

8

contener los requisitos que

veinticinco de la Ley General

firma de esta escritura.

privilegio alguno. Las acciones emitidas que representen el

.aumento del capital social en BU parte variable que haya sido

aprobado, que no estén suscritas, las conservará la sociedad

en su poder y las entregará conforme se vayan suscribiendo. -

- ARTICULO DECIMO NOVENO. - . Cada acción dará derecho a un

voto en las Asambleas de Accionistas. -----------------------
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- - - - - - - TITULO TERCERO - - - - - -

- - - - - DISPOSICION RELATIVA A LOS EXTRANJEROS

ARTICULO VIGE8IMO CUARTO. - !INinguna persona extranj era,

físíca o moral, podrá tener participación social alguna, o

adquirir acciones de la socíedad. ---------------~----------

- - Si por algún motivo alguna de las personas mencionadas

anteriormente, por cualquier evento llegare a adquirir una

participación social o a ser propietaria de una o más

acciones contraviniendo así lo establecido en el párrafo que

antecede, se conviene desde ahora en que dícha adquisición

será nula, y, por tanto, cancelada y sin ningún valor la

participación social de que se trate y los títulos que la

representen, teniéndose por reducidos el capital social en

una cantidad igual al valor de la participación cancelada ll
•

- - - - - - - TITULO CUARTO - - - - - - - - - - - -

- - DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD - - - - -

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - La Sociedad será regida y

administrada, según lo resuelva la Asamblea de Accionistas!

por un Administrador Único o por un Consejo de

Administración. El Administrador Único o los Consejeros,

podrán no ser accionistas de la Sociedad; durarán en su

encargo indefinidamente y hasta que haya otro nombramíento

que los substituya y el nuevo designado tome posesi6n de su

cargo. También será la Asamblea General la que fije los

emolumentos o el sueldo de los Consejeros o del Administrador

Único. ------------------------------------------c----------
ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - En su caso, el Consej o de

Administración lo integrarán por lo menos os consej eros.

Celebrarán juntas cada vez que sean canv ados por el

Presidente, por el secretario o por sus 'effiPros que

representen por lo menos el sesenta por ciento 1 capi tal

social y sus resoluciones se tomarán por mayoría tos I

correspondiendo un voto a cada consejero. ------------------



Para que el Cansej o de Administración

deberán asistir por lo menos la mitad de sus

y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas

por la mayoría de los presentes. En caso de empate, el

Presidente del Consejo de Administraci6n decidirá con voto de

calidad. De todas las resoluciones del Consejo, se levantará

un acta en un libro que al efecto llevará la Sociedad y será

firmada por el Presidente y el Secretario del propio Consejo

y en su defecto, por las personas que designe la Junta de

Consejeros. -------------------------------------------------

- - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El Consejo de Administración

o el Administrador Único en su caso, tendrá las siguientes

facultades: -------------- ---------------------------------

- - I.- Para representar, con el uso de la firma social¡ a la

sociedad en juicio o fuera de él y ante toda clase de

autoridades y funcionarios de toda naturaleza, ya sean

Civiles¡ Administrativas, Judiciales, Penales, del Trabajo,

Militares, Juntas de Conciliación y Arbitraje¡ ya sean

Federales o Locales, Municipales, Organismos

Descentralízados; La Procuraduría Federal del Consumidor¡ así

mismo ante particulares, personas fisicas o morales,

sociedades y corporaciones, instituciones de crédito,

bancarias o financieras, nacionales, extranjeras y sus

similares en el extranjero. --------------------------------

- - II,- Para nombrar y remover libremente a los Gerentes y

demás funcionarios, asesores técnicos¡ empleados y obreros de

la sociedad¡ y para delegar todo o parte de estas facultades

en una o más personas, fijándoles a aquéllas sus sueldos,

emolumentos y atribuciones asi como establecer reglamentos

internos de trabajo. -------------------------~-------------

III.~ Para acordar el establecimiento de Filiales,

Sucursales t Agencias y representaciones dentro y fuera del

País. ------------~------------------------------------------

IV. - Para otorgar y firmar toda clase de documentos,

públicos y privados y celebrar toda clase de contratos

civiles o mercantiles a nombre de la sociedad¡ así como para

otorgar y firmar títulos de crédito 1 tales como cheques ¡
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letras de cambio I pagarés y demás de esa en 1~~.,.~.

términos del articulo noveno de la Ley General de Titulos ~~~

Operacíones de Crédito. ------------------------------------

- - V.- Para solicitar créditos y financiamientos a favor de

la Sociedad, así como para la celebración de toda clase de

contratos comerciales y financieros. -----------------------

- VI. - En general/tendrán todas las facul tades de un

mandatario general, siempre que la Ley o Estatutos no

reserven aquéllas expresamente á la Asamblea General. Entre

dichas facultades tendrán todas las generales para pleitos y

cobranzas, para actos de administración y actos de dominio r

con todas las facultades generales y aún las especiales que

requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley,

entendiéhdose que se confieren estas facultades sin

limitación alguna, en los términos de los tres primeros

párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro

y, además en los términos del artículo dos mil quinientos

ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal¡ y

sus correlativos en donde se ejerciten dichas facultades; por

tanto, podrán intentar y desistirse de toda clase de actos y

procedimientos, ya sean locales o federales¡ podrán

interponer a nombre de la sociedad, demanda constitucional de

amparo, desistirse de dicho juicio, presentar denuncias y

querellas penales y desistirse de éstas¡ constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público; podrán transigir,

comprometerse en árbitros y arbitradores, absolver y

articular posiciones a nombre de la sociedad, recusar e

interponer toda clase de recursos¡ podrán recibir pagos¡

hacer cesi6n de bienes¡ todas estas facultades se otorgan en

una manera enunciativa y no limitativa. Expresamente el

Consejo de Administración o el Administrador Único, en su

caso, con fundamento en el artículo dos mil quinientos

setenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal; y

los correlativos donde se ejerciten estas facult

conferir poderes generales o especiales, con facul para

revocarlo sin que el otorgamiento de poderes para y

cobranzas, disminuya en forma alguna las facultades que tien



Consejo de Administración o el Administrador Único, en su

caso. -------------------------------------------------------

- VII. - Asimismo gozará de la representación patronal en

los términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, ,

pudiendo actuar en consecuencia ante o frente aloa los

sindicatos con 106 cuales existan celebrados contratos

colectivos de trabajo y para todos sus efectos ante o frente

a los trab~jadores personalmente considerados, y para la

resolución de conflictos individuales o colectivos; en

general, para cualquier asunto obrero-patronal y para

ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo

y servicios sociales a los que se refiere el artículo

quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá

asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y de

Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales¡ en

consecuencia, llevará la representación patronal para efectos

del artículo once I cuarenta y seis y cuarenta y siete, y

también la representación legal de la empresa para los

efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio

o fuera de él, en los términos del artículo seiscientos

noventa y dos, fracciones Ir y III {dos y tres romanos};

podrá comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los

términos del artículo setecientos ochenta y siete y

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con

facultades para articular y absolver posíciones, desahogar la

prueba confesional en todas sus partes i señalar domicilios

para recibir notificacíones, en los términos del artículo

ochocientos sesenta y seis; comparecer con toda la

representación legal bastante y suficiente, para acudir a la

audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta y

tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y

excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los

términos de 106 articulos ochocientos setenta y cinco,

ochocientos setenta y seis, fracciones I y VI (uno y seis

romanos), ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y

ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocjentos ochenta¡

también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas,
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en los términos del artículo ochocientos ochenta

ochocientos ochenta y cuatro; asimismo, se

facul tades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar

negociaciones y suscribir convenios laborales, así como para

liquidar o ratificar convenios de liquidación¡ respecto y

para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se

tramiten ante cualesquiera autoridades. Igualmente podrá

celebrar contratos de trabajo y rescindirlos. ---~----------

- - VIII.- Solamente en los casos en que sea necesario para

la realización de alguna operación relacionada con el objeto

social l podrá el Administrador Único o el Consejo de
\
Administración en su caso, otorgar garantías, fianzas o

avalar documentos mercantiles. -------~---------------------

- - IX.- En general I ejecutar todo acto y tomar todo acuerdo

sobre los asuntos que no estén reservados a la Asamblea

General de Accionistas. ------------------------------------

- - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Las facultades del Consejo de

Administración ya citadas, serán ejercitadas por el

Presidente del mismo, quien en todo caso llevará la fírma y

la representación social, o por la persona que designe el

propio Consejo. --------------------------------------------

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La Asamblea General, el

Consejo de Administración o el Administrador Único, podrán

designar uno o varios Gerentes y Subgerentes y al Director

General, quienes tendrán las facul tades y atribuciones que

les señale el órgano que los designe. ----------------------

ARTICULO TRIGESIMO.- El Administrador Único o los

Miembros del Conseja de Adminiatraci6n l los Gerentes y

Subgerentes y el Director General, deberán garantizar su

manejo, ya sea con fianza o con depósito, según. lo resuelva

en cada caso el 6rgano designante. Si la caución consistiera

en dep6si te, éste no deberá ser menor de CINCO MIL PESOS f

MONEDA NACIONAL, O en dos acciones las que qued án en poder

de la Sociedad. ---------------------------------- --<------
- - ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Consejo de Admi 'st ción

en su casal podrá adoptar resoluciones fuera de S e
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Consejo, las que tendrán la misma validez que si hubieren

sido adoptadas en Sesión de Consejo siempre que: -------~---

a) Dichas resoluciones sean adoptadas por unanimidad de los

miembros del Consejo¡ y -----------------------------------

b} Se confirmen por escrito por la totalidad de los mismos

consejeros.

- - - - - - - - - TITULO QUINTO - - -

- - - - - - VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD -

- - ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - El órgano de vigilancia de

la Sociedad t estará compuesto por uno o varios .Comisarios!

quienes no podrán ser empleados de la Sociedad, empleados de

aquellas Sociedades que sean accioni~taB de esta Sociedad por

más de un veinticinco por ciento del capital social, ni los,

empleados de aquella sociedad de las que ésta Sociedad sea

accionista en más de un cincuenta por ciento, ni los

parientes consanguíneos de los administradores, en los

términos del artículo ciento sesenta y cinco de la Ley de la

materia. En caso de que lo integren varios comisarios

actuarán conjuntamente, tendrán todas la facultades y

obligaciones que les otorgan los artículos ciento sesenta y

seis al ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades

Mercantiles! garantizarán su manejo en la misma forma que los

Gerentes y Consej eros y serán designados por la Asamblea

General¡ la que también fijará sus sueldos o emolumentosi

durarán en su encargo indefinidamente y hasta que la propia

Asamblea los remueva. --------------------------------------

- - ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- En su caso, las minorías que

representen cuando menos el veinticinco por ciento del

capital social! podrán designar un Comisario, además de los I

designados por la Asamblea General de Accionistas. -~--------

- - - - - TITULO SEXTO - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - DE LAS ASAMBLEAS - - - - - - - - - - -

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- La Asamblea General de

Accionistas es el Órgano Supremo de la Sociedad y sus

resoluciones legalmente tomadas, serán válidas y obligan a

los socios presentes, a los ausentes y aúna los disidentes,

en su caso. -------------------------------------------------
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Extraordinaria l

de Accionistas se ocupará de todos

reservados para una Asamblea

TRIGESIMO QUINTO.- LOS accionistas

Sociedad podrán tomar resoluciones fuera de Asamblea

las cuales tendrán para todos los efectos legales I la mísma

validez que si hubieren sido adoptadas en Asamblea General de

Accionístas, siempre que: ---------------------------------

Dichas resoluciones sean tomadas por unanimidad de los

accionistas que representen la totalidad de las acciones con

derecho a voto; --------------------------------------------
b) Sean confirmadas por escrito por los accionistas que

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto;,
::_. ) . - Se cumplan con las formalidades que para cada caso

~ tablece la Ley General de Sociedades Mercantiles; -------

Loa acuerdos así tomados podrán ser protocolizados e

en el Registro correspondiente I a solicitud de los

propios accionistas. ---------------------------------------

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - Las Asambleas Generales de

Accionistas, serán Ordinarias y Extraordinarias y podrán

reunirse en cualquier tiempo. ------------------------------

- - ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- No obstante lo dispuesto en

el artículo anterior t las Asambleas Generales Ordinarias de

Accionistas deberán celebrarse por 10 menos una vez al año,

dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación de

cada ejercicio social. -------------------------------------

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Los ejercicios sociales

coincidirán con el año del calendario, con excepción del

primer ejercicio social que se contará a partir de la fecha

de firma de la presente escritura al treinta y uno de

diciembre del mismo año. En caso de que la sociedad entre en

liquidación su ejercicio social terminará anticipadamente en

la fecha en que entre en liquidación y se con$iderará que

habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la sociedad

entré en liquidación terminando su ejercicio el reinta y uno

de diciembre del año de que se trate. ----------- ----------

- - ARTICULO TRIGESIMO NOVBNO.- La Asamblea Genera Ordinaria



especialmente General Ordinaria deberá incluir en

su Orden del Dfa los siguientes asuntos: -----~-~~----------

-. I. - Discusión, aprobación o modificación del informe

Financiero después de oído el Informe del o de los

Comisarios; y tomar las medidas que juzgue oportunas. ------

- - II. - En su caso, nombramiento del Administrador Único o

Consejo de Administración y del Comisario o Comisarios. -----

III.- Determinación de los emolumentos correspondientes a

los Consejeros, Comisarios y Administrador Único, en su caso.

- IV. - Proponer y aprobar los aumentos de capital en la

parte variable del mismo. -----------------------------------

ARTICULO CUADRAGESIMO.- Las Asambleas Generales

Extraordinarias de Accionistas, se reunirán para

cualesquiera de los siguientes asuntos: -------------------~

I.- Prórroga de la duración de la Sociedad. ---------------

II.- Disolución anticipada de la Sociedad. -----------------

III.- Aumento o reducción del capital social mínimo fijo. --

IV.- Cambio de objeto de la Sociedad. ----------------------

V.- Cambio de nacionalidad de la Sociedad. -----------------

VI.- Transformación de la Sociedad. ----------------~-------

VII.- Fusión con otra sociedad. ----------------------~-----

VIII.- Emisión de acciones privilegiadas. ------------------

IX.- Emisión de obligaciones. ------------------------------

X. - Amortización por la Sociedad de .sus propias acciones y

emisión de acciones de goce. -------------------------------

XI.- Escisi6n de la Sociedad. ------------------------------

XII.- Cualquier otra modificación del contrato social.

XIII. - Los demás asuntos para los que la Ley o el contrato

social exija un quórum especial .. ---- ... -----------------------

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- Las Asambleas serán

convocadas por el Administrador Único o por el Presidente del

Consej O de Administración, o por el, o los Comisarios, con

excepción de lo dispuesto} en los artículos ciento sesenta y

seis fracción sexta, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta

y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles} en su

caso. -------------------------------~----------~~~-~--------
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- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.

General de Accionistas se considere

deberá ser citada por medio de convocatoria,

inserta la Orden del Día, debidamente firmada ·por el

Presidente y el Secretario del Consej o de Administración o

por el Administrador Único, en su caso, y será publicada en

el Diario Oficial de la Federación o en cualquiera de los

periódicos de mayor circulación del domicilio de la Sociedad

o mediante notificaci6n personal a los accionistas, por medio

de tarjeta abierta, a juicio del Presidente del Consejo de

Administración o del Administrador Único, en su casol cuando

menos con quince días de anticipación a la fecha fijada para

la celebración de la Asamblea. -----------------------------

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. - Tratándoae de primera

convocatoria, para Asamblea General Ordinaria de Accionistas

se considere legalmente reunida, deberá estar representada

por lo menos el cincuenta y uno por ciento del Capital Social

y las resoluciones s6lo serán válidas cuando se tomen por

mayoría de los votos presentes en su caso. Para una Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas, deberán estar

representadas por lo menos las tres cuartas partes del

capital social y sus resoluciones se tomarán por el voto

favorable del número de acciones que representen por lo menos

la mitad del capital social. -------------------------------

- - ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- Si en la fecha fijada para

la celebración de la Asamblea, ésta no pudiere celebrarse por

falta de quórum, se publicará una segunda convocatoria en el

Diario Oficial, o en los mismos peri6dicos en los que se

hubiere publicado la primera, con expresión de esa

circunstancial siguiéndose el procedimiento ma~cado en el

artículo cuadragésimo primero de estos Estatutos. Tratándose

de Asamblea General ordinaria de Accionistas, reunida en

segunda convocatoria 1 la Asamblea resolverá sobr los asuntos

indicados en la Orden del Día, cualesquiera

de acciones representadas. Tratándose de sambleas

Extraordinarias, reunidas en segunda convocatori as

decisiones se tomarán siempre por el voto favorable de



número de acciones que representen por lo menos la mitad del

capital social. ---------~----------------------~------------

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO. - No será necesaria

convocatoria alguna cuando en la Asamblea General de

Accionistas se encuentren representadas todas las accionef?

que representen el capital social. ----------------------~---

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- Un mes antes de la

celebraci6n de la Asamblea General Ordinaria, en la cual se

presente el informe financiero a que se refieren los

artículos cuadragésimo octavo y cuadragésimo noveno de estos

estatutos, el Administrador Único o en BU caso el Presidente

del Consejo de Administración deberá entregar al Órgano de

Vigilancia f el Informe Financiero y demás documentos de la

Sociedad, a fin de que el Órgano de Vigilancia formule un

dictamen, mismo que con los documentos ya citados, estarán a

disposición de los accionistas, en las oficinas de la

Sociedad, cuando menos con un plazo de quince días de

anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea, a

fin de que los accionistas puedan examinarlos con entera

libertad. ---------------------------------------------------
ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- Las Asambleas serán

presididas por el Administrador Único o por el Presidente del

Consej o de Administración y en ausencia de éstos por la

persona que designe la propia Asamblea. La Sociedad llevará

un libro de actas de Asambleas t en el que se asentarán las

actas de las Asambleas que se celebren debiendo quedar éstas

autorizadas por la firma del Administrador Único o del

Presidente del Consej o de Administración, de la persona que

funja como Secretario de la propia Asamblea y por el

comisario o comisarios de la sociedad, en su caso. ----------

- TITULO SÉPTIMO 

DEL INFORME FINANCIERO -

- ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO. - Anualmente se practicará

un Informe Financiero que incluya por lo menos: ------------

A}. Un .informe de los administradores sobre la marcha de la

sociedad en el ejercicio, a·sí. como sobre las políticas
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y

que

eldurante

explicados

acaecidos

debidamente

social,

muestreque

patrimonioel

estadoUn

Un estado que muestre los cambios en las partidas

~,,, ~-~~
por los administradores y f en su caso, s,",,\re ~Ji

rincípales proyectos existentes. ----------------------~--- ~,
11'''''>';;;;';;~

). Un informe en que se declaren y expliquen las principales

olfticas y criterios contables y de información seguidos en

clasificados los resultados de la sociedad.

Un estado que muestre los cambios de la situación

financiera durante el ejercicio. --------------------------

G) . - Las notas que sean necesarias para completar o aclarar

la información que suministren los estados anteriores. -----

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO. - EL Administrador Único o

la preparación de la información financiera. --------------

Un Estado que muestre la situación financiera de la

sociedad a la fecha de cierre del ej.ercicio. ---------------

el Consejo de Administraci6n, en su caso, pondrá a

disposici6n del Órgano de Vigilancia! el Informe Financiero,

que deberá estar concluido a más tardar dentro de los tres

meses que sigan a la clausura del ejercicio social. El Órgano

de Vigilancia formulará su dictamen por lo menos con quince

días de anticipación a la fecha que esté señalada para la

celebración de la Asamblea. --------------------------------

- - - - - - - - - - - - TITULO OCTAVO - - - -

- - - DE LAS UTILIDADES Y PERDIDAS - -

ARTICULO QUINCUAGESIMO.- Las utilidades netas de la

Sociedad, que después de deducido el Impuesto sobre la Renta

efectivamente arroje el Informe Financiero, serán

distribuidas en la siguiente forma: -------------~----------

a) . - Se destinará un cinco por ciento para formar o

restituir la reserva legal, hasta un mínimo de la quinta

parte del Capital Social. ----------------------- .--------

,~- - b). - Se separará la cantidad que acuerde la As íea para

formar otras reservas que considere necesarias. ----
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en los

- - - - - - - TITULO NOVENO - - - - - - -

- - - - - DE LA RESCISION, SEPARACION, ESCISION,

- DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD -

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO. - Podrá rescindirb.. •

ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO. - Tendrá derecho a

separarse de la sociedad obtener el reembolso de sus

acciones, el socio que solicite el retiro dentro de los

quince dlas siguientes a la clausura de la Asamblea en la que

se tomen cualesquiera de los siguientes acuerdos: ----------

I.- Cambiar el objeto de la Sociedad. ----------------------

II.- Cambiar la nacionalidad de la sociedad. ---------------

III.- Transformar la Sociedad. -----------------------------

IV.- Fusionarla con otra Sociedad. -------------------------

V.- Escisión de la sociedad. --------------------------------

General Extraordinaria de Accionistas.

términos de estos estatutos. --------------------------------

e) . - Se separarán las cantidades necesarias para la

participación de los trabaj adores de las utilidades de la,

VI. - Nombrar Administrador a persona extraña a la Sociedad¡

siempre y cuando en todos estos casos el accionísta haya

votado en contra de los acuerdos tornados por la Asamblea

empresa. --------------------------------- ------------------

- - d).- El resto, se distribuirá o se aplicará en la for~a

en que lo resuelva la Asamblea de Accionistas. --------------

- ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO. - El pacto anterior s610

podrá ser transformado o modificado por acuerdo de una

ARTICULO QUINCUAGESIMO CUARTO. - La Sociedad se podrá

escindir total o parcialmente, siguiendo las reglas previstas

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas,

" 'Ó~

respecto de un socio, pero sin disolverse la sociedad: -----~:

- - a).- Porque un socio sea culpable de usar la firma o el

capital social para negocíos propios. -----------------------

b) . - Porgue haya infringido este pacto social o las

disposiciones legales que lo rigen. ------------------------

e) . - Por actos fraudulentos o dolosos que un socio

realice en contra de la sociedad. ---------------------------
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-de Sociedades Mercantiles. -------~--~--~---~----------~---,.,..

ARTICULO QUINCUAGESIMO QUINTO.- La Sociedad ae disolverá:

- - I.- Por la expiración del plazo que se ha fijado en esta

escritura. -------------------------------------------------

- - II.- Por la imposibilidad de seguir realizando el objeto

principal de la sociedad. -------------------------7--------
- - III. - Por acuerde de los socios que representen por lo

menos las tres cuartas partes del capital social, que se tome

en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. -~-------

- - IV. - Porque el número de accionistas llegue a ser menor

de dos, ----------------------------------------------------

- - V. - También podrá disolverse por la pérdida de las dos

terceras partes de Capital Social. -------------------------

- - ARTICULO QUINCUAGESIMO SEXTO. - Disuelta la Sociedad se

pondrá en liquidación y serán sus liquidadores los socios o

personas extrañas a la Sociedad, designadas por la Asamblea

General que haya acordado su disolución; s~ fueren varios los

liquidadores, deberán obrar conjuntamente como representantes

legales de la liquidación y tendrán todas las facultades¡

atribuciones y obligaciones que les confiera la Asamblea, en

la que se acuerde la disolución y las que expresamente señala

la Ley a los Liquidadores. ---------------------------------

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEPTIMO, - En todo lo no previsto

en estos Estatutos, se aplicará supletoriamente la

General de Sociedades Mercantiles, el Código de Comercio

Ley

y el

Derecho Común. ---------------------------------------------

- - - ARTICULOS TRANSITORIOS - - - - - - - - -

ON,

- ARTICULO PRIMERO, - EL CAPITAL SOCIAL mínimo fijo sin

derecho a retiro, o sea la suma de; CINCUENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL, se encuentra íntegramente suscrito y pagado

de la siguient$ forma: -------------------------------------

- - El señor VICTOR JESUS MARTINEZ LOMELI, susc

NUEVE ACCIONES, o sea la suma de CUARENTA

QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, ---------------

- - La señora PATRICIA MARTINEZ LOMELI, suscribe UN

o sea la suma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL. -------- -
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- - -VICTOR JESUS MARTINEZ LOMELI. -

- -PATRICIA MARTINEZ LOMELI. -----

- CLAUSULA CUARTA. - REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.-

CLAUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes se someten y

someten a la sociedad a las Leyes y Tribunales de esta

Ciudad l para la interpretací6n y cumplimiento del presente

instrumento. ------------------------------------------------
CLAUSULA TERCERA.- Los gastos, derechos y honorarios que

por el otorgamiento de la presente escritura se causen o

devenguen, serán por cuenta de la sociedad. -----------------

social. ---------------------------------------
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Los comparecientes a fin de dar cumplimiento al artículo

veintisiete del Código Fiscal de la Federación! me exhiben

las cédulas del Registro Federal de Contribuyentes de los

accionistas, las que en copias fotostáticas cotejadas por el

suscrito con sus originales agrego al apéndice del volumen a

que corresponde este instrumento, con el número de legajo

respectivo y bajo las letras nB u y "ca. ---------------------

G E N E R A L E S - - - - - - - - - - -

ARTíCULO SEGUNDO. - Los comparecientes I constituidos en

este acto en Primera Asamblea General Ordinaria de:_

Accionistas, acuerdan por unanimidad devotos que la Sociedad

sea regida y administrada por un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN t

integrado por las siguientes personas: ----~-----------------

- - UN TOTAL DE CIEN ACCIONES O sea la suma de CINCUENTA MIL

PESOS MONEDA NACIONAL. --------------------------------------

SECRETARIO

PRESIDENTE -

- El Consej o de Administraci6n antes designado, para

desempeño de su cargo, gozará de todos los poderes y,

facultades consignados en el ARTícULO VIGÉSIMO SÉPTIMO de los'

Estatutos Sociales, facultades que podrán ser ejercitadas

INDISTINTAMENTE por cualesquiera de los Consejeros. --------

- - ARTICULO TERCERO. - Con la misma unanimidad· de votos los

socias acuerdan designar como COMISARIO de la Sociedad al

señor JOSE SALVADOR MARTINEZ MORA. --------------------------

ARTICULO CUARTO. - Declaran los comparecientes que ya

obran en la Caja de la sociedad el importe del capital



\

casada¡cincuenta y cinco¡novecientosenero de mil

Loe comparecientes bajo

manifestaron por sus generales ser de nacionalidad

por nacimiento, hijos de padres mexicanos, originarios de

Distrito Federal: ----------------------------------

El señor VICTOR JESUS MARTlNEZ LDMELI , nació el día

veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y

nueve, casado, empresario, con domicilio en calle Puerto

Tacala número treinta y tres, Colonia Piloto¡ Delegación

Álvaro Obregón, en este Distrito Federal, quien se identifico

con credencial para votar expedida por el Instituto Federal

Electoral, Registro Federal de Electores, con número de folio

cero nueve ocho ocho tres tres dos tres. -------------------
- - La señora PATRICIA MARTlNEZ LOMELI, nació el día tres dé

TI

vendedora, con el mismo domicilio que el anterior

compareciente¡ quien se identifico con credencial para votar

expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal

de Electores¡ con número de folio cera cero nueve siete ocho

cinco cuatro cuatro dos. -----------------------------------

- YO, EL NOTARIO CERTIFICO. - l. - Que me cercioré de la

identidad de los comparecientes con los documentos que en

original doy fe de haber tenido a la vista, copia fotostática

de los cuales debidamente cotejados por mi con sus originales

agrego al apéndice de volumen a que corresponde este

instrumento, con la letra "0"; II. - Que estimo a los

comparecientes con capacidad legal para otorgar este

instrumento, pues no me consta nada en contrario; III. -Que

lo inserto y relacionado concuerda con sus originales que doy

fe de haber tenido a la vista; IV. - Que advertí a los

com;~"recientesf de la obligaci6n que tienen de ,proporcionar

al suscrito Notario en un plazo no may,?r de treinta días a

partir de la fecha de firma de esta escritura, copia de la

solicitud de inscri aión en el Re isero de

Contribu entes de la sociedad e or medi este

instrumento constituyen¡ VI.- Que les hice a los

comparecientes el derecho que tienen de leer person~ e la

presente escritura y de que su contenido les sea explic o



Dos Firmas Ilegibles.- ANTE MI.- Firma ilegible del

Licenciado OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO. - Sello de

por el suscrito Notarío; y VII.- Que leí integro este

instrumento a los comparecientes y les explique el valor y

consecuencias legales del contenido del mismo, quienes·

conformes 10 ratifican y otorgan, firmando en comprobación,;

el día veintidós del mes y año anotados al principio del

mismo, DOY FE.- - - - - - - - - FJBD/lnl ** .

Autorizar. --------------------------------------------------

- - - - - - - - - - NOTAS COMPLEMENTARIAS

- NOTA PRIMERA.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTE DE JULIO

DEL DOS MIL SIETE. - DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS QUINCE

DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y CATORCE Y DIECIOCHO

PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN

EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERS IONES

EXTRANJERAS, CON ESTA FECHA LA SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES RECIBIO EL AVISO PRESENTADO POR EL SUSCRITO

NOTARIO RESPECTO A LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DENOMINADA

"GRUPO MASTER KONG", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A

QUE SE REFIERE EL PRESENTE INSTRUMENTO, SEGúN OFICIO QUE

AGREGO AL APÉNDICE DEL MISMO CON LA LETRA "E", DOY FE.

RUBRICA DEL LICENCIADO OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO.

- - NOTA SEGUNDA. - CON LA LETRA "F", AGREGO AL APÉNDICE DE

ESTA ESCRITURA EL AVISO DE OMISION DE PRESENTACION DE

SOLICITUD DE INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES DE LA SOCIEDAD QUE POR ESTE INSTRUMENTO SE

CONSTITUYE.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A CATORCE DE NOVIEMBRE

DEL DOS MIL SIETE. - DOY FE. - RUBRICA DEL LICENCIADO OTHÓN

PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO. -------------------------------

EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL

DOS MIL SIETE.- CON ESTA FECHA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE

INSTRm~ENTO POR HABER QUEDADO CUMPLIDOS TODOS LOS REQUISITOS

LEGALES.- DOY FE.- FIRMA ILEGIBLE DEL LICENCIADO OTH6N PÉREZ

FERNÁNDEZ DEL CASTILLO.- SELLO DE AUTORIZAR. ---------------

- - - - - ARTICULO. "2,554" DEL CODIGO CIVIL PARA EL - - - - -

- - - - - - DISTRITO FEDERAL - - - - - - - - - - -
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En

cobranzas, bastará que se diga que se

facultades generales y las

especial conforme a la

sin limitación alguna. En los poderes generales para

administrar bienes, bastará exp~esar que se dan con ese

carácter I para que el apoderado tenga toda clase de

facultades administrativas. En los poderes generales para

ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de

tanto en 10 relativo a los bienes I como para hacer

clase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se

quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las

facultades de los apoderados ( se consignarán las

limitaciones I o los poderes serán especiales. Los notarios

insertarán este artículo en los testimonios de los poderes

que otorguen H
, ----------~---------------------------~-~-----

- ES PRIMER TESTIMONIO QUJ;: SE SACA DE SU ORIGINAL Y SE

EXPIDE PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA "GRUPO MASTER KONG",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE QUE LE EIRVA

COMO CONSTANCIA DE SU CONSTITUCION, VA EN TRECE FOJAS UTILES

COMUNES y OCHO COPIAS FOTOSTÁTlCAS, COTEJADAS, CORREGIDAS,

SELLADAS Y FIRMADAS POR MI DE LO QUE DOY FE Y CERTIFICO. ----

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL SIETE. ----------------"---------------------------------
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GRUPO MASTER KONG

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se
constituya, se inserlc-) la cláusula de exclusión de extmnjeros o el convenio provisto (:,;n la fracción 1del
Articulo 27 ConsUluclonal, de conformidad con lo que establecen los artículos '15 de. la Ley de Inversión
Extranjera y -14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y de! Renistro Nacional de Inversiones
Extranjerns. Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo
91 de la Ley ele la Propiedad Industrial.

Este perrnlso quodará sin efectos si dentro de los noventa dlas hábiles siguientes a la
fecr13 de otorgamiento dE!l rnisrno, los interesados no acuden a olor~Jar ante fedatario público el
instrumento correspundiente a la Constitución de que se 1rata, de conformidad con lo establecido por el
artículo '11 elel Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y de! f~egistro Nacional de Inversiones
Extranjeras.

Asinlismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denorninac1ón que se autoriza
mediantt~ el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reqlamento
de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de 1nversiones Extranjeras,

México, DF. a 29 de mayo de 2:OM=-,..--------,
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(ARTICULOS 15 DE LA LEY ti _RSION EXTRANJERA Y14 Y 1B PRIMER PARI~,FO DEL REGLAMENTO DE LA

LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACiONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS)

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POP LOS AFHICULOS 15, DE:: LA LEY DE INVERSION

Y 14 Y iD PRIMER, PAHRAFO DEL REGALMENTO DE, LA LEY DE INVERSION

'.JDAFlN<JERA Y DEL HEGISTRO NÁCIONAL DE INVEHSIONES EXTRANJERAS, SE NOTIFICA QUE

FECHA 20 DE JUNIO DEL: 2007. SE OTORGO EL INSTRUMENTO PUBLICO NÚMERO 94,98Q:

LA FE DEL LICENCIADO OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, NOTARIO PUBLICO

NÚMERO SESENTA Y TRES DEL DISTR.ITO FEODEI,;(AL, QUIEN CON FECHA 22 DE JUNIO DEL 2007

AUTOr"ZO DICHO INSTHUMENTO y SE USO EN EL MISMO fóL PEORMISO NÚMERO 0916474

PERSONA MOI~AL B/\JO LA SIGUIENTE DENOMINAClml: "GRUPO MASTER KONG", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HABIENDOSEO INSERTADO EN EL INSTiWMENTO RESf'EOCTIVO

LA SIGUIENTE CLAUSULA:

DE EXCLUSION DE EXmANJEROS D DE ADMJSION DE EXn~:f\N,)EROS CELEBRAN[)OSE
EL.CONVENIO A QUE SE "ErIERE EL '\RL 14 DEL
HEGLAMEHTO DE LA LEY DE INVEJ:;:SiOH
ExmANJEF"\ Y DEL REGISTF\O NACIONAL DE
INVERSIONES EXTP.MJJERAS.

CORREDOR PUBLICO
FEDEf3h1c , ,_,_

DOMICILIO !\.UGUS.T9 RODIN NUM. 499,COI ONL~ INSURGENTESJAk'\G.Q.(\C,_.. . _
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El estado de su declaración es el siguiente:

Follo de Recepción: 5428444

Usua~o: PEF0371107TD5
'Arcllivo recibido: PEf0371107TD50NOTR5717C7BE17161.dec

Tamaño: 898 bytes
Fecha de Recepción: 14[11[2007

Hora de Recepción: 11:09:43
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YO, OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Titular de la NPfiti \~\\
Número Sesenta y Tres del Distrito Federal, C E R T l F l C o: Que la J/ '11, i.~;}

'\ ~j

copia fotostática en VEINTICUATRO fojas es fiel rcproducción del l!l ....... ;/
Testimonio de la escritura número NOVENTA Y CUATHO Mt'!&>'I'iílrufMíl;;;;;'./ ....
NOVECIENTOS OCHENTA y OCHO, OTORGADA ANTE l.A FE DEL"'---'

SUSCRITO NOTAIUO, que doy fe de haber tenido a la vista y con laque
concuerda exactamente en todas sus partes lo que hago constar de eonfonnidad
con lo previsto en el Artículo Noventa y Siete de la Ley del Notariado para el
Distrito Federal según acta ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
OCHO del Libro CATORCE de Registro de Cotejos, de esta misma fecha, a
cuyo apéndice agrego un ejemplar de esta copia, teniendo en cuenta el Artículo
160 de la mencionada Ley, mismo que a la letra dice "ARTfCULO 160. El
cotejo acreditará que la copia que se firma por el notario es fiel reproducción
del exhibido como original, sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud
del mismo. La copia cotejada tendrá el mismo valor probatorio que el
documento exhibido como original con el cual fue cotejado, salvo que se trate
de documento que lleve incorporado su derecho. supuesto en el cual sólo
producirá el efecto de acreditar que es copia fiel de su originaL", México,

Distrito Federal a 24 de junio del 2008. --------------------------------------------
\\.~~I,NDfl.,
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YO, OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Titular de la Notaría

1110 Número Sesenta y Tres del Distrito Federal, C E R T 1 F 1 C O: Que la presente
~rl(' pia fotostática en VEINTICUATRO fojas es fiel reproducción de LA COPIA

4/.0.,-('c';',,:,C. RTlFICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO, que doy fe de haber tenido
~¡j I vista y con la que concuerda exactamente en todas sus patles lo que hago
,i,ci:i~ tar de confonnidad con lo previsto en el Articulo Noventa y Siete de la Ley

" ,1'- de Notariado para el Distrito Federal según acta CATORCE MIL

~"'. CHOCIENTOS ONCE del Libro DIECIOCHO de Registro de Cotejos, de
·t.rl\\i:\l .. ., , . . ..
" esta mIsma techa, a cuyo apendlce agrego un ejemplar de esta capta, temendo en

cuenta el Artieulo 160 de la mencionada Ley, mismo que a la letra dice

"ARTICULO 160. El cotejo acreditará que la copia que se finna por el notario es
tiel reproducción del exhibido como original, sin calificar sobre la autenticidad,
validez o licitud del mismo. La copia cotejada tendrá el mismo valor probatorio
que cl documcnto exhibido como original con el cual fue cotejado, salvo que se
trate de documento que lleve incorporado su derecho, supuesto en el cual sólo
producirá el efecto de acreditar que es copia fiel de su originaL", México, Distrito

Federal a 29 de enero del 2013. --------------------------------------------------~......-
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COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBliCA

No. 111,434

QUE CONTIENE:

EL PODER ESPECIAL, QUE OTORGA LA SOCIEDAD

DENOMINADA "GRUPO MASTER KONG", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.



- - ESCRITURA CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

CUATRO. ---------------------------------------------------------------------------------0.-------
- - LIBRO DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO. ---------------------

- - FOLIO CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y

TRES.----------------..-------------------------------------------------------..---------------------

- - EN MEXICO, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil

catorce, YO, OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CAST!LLO, Notario Público

en ejercicio titular de la Notaria Nllmero Sesenta y Tres de esta Ciudad, hago

constar: --------------------------------------------------------------------------------------------

- - EL PODER ESPECIAL, que otorga la sociedad denominada "GRUPO

MASTER KONG", SOCIEDAD ANÓN!MA DE CAP!TAL VARIABLE,

representada en este acto por el señor VíCTOR JESUS MARTíNEZ

LOMELí, en su carácter de PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, en favor del señor LEONARDO MOTA MARQUEZ, de

conformidad con la cláusula siguiente: ---------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PROTESTA DE LEY - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Para los efectos de las declaraciones que el compareciente hará en este

instrumento procedl a protestarlo para que se condujera con verdad, lo

aperclbl de las penas en que incurren los que declaran falsamente y lo enteré

del contenido de los articulas ciento dos, Fracción doce (romano) de la Ley

del Notariado para el Distrito Federal y trescientos once del Código Penal

para el Distrito Federal en vigor. ----------------------------------------------------------

-----------c---------- CLÁUSULA --------------------.

- - ÚN!CA.- Por este acto, la sociedad denominada "GRUPO MASTER

KONG", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada

como ha quedado dicho en el proemio de la presente escritura, CONF!ERE a

favor del señor LEONARDO MOTA MARQUEZ, para que lo ejercite y en

nombre y representación de la sociedad mandante, realice gestiones y

cobranzas ante cualquier persona ya sea flsica o moral y a~torldades

i
correspondientes, asl como comparezca a nombre de la I Sociedad

poderdante, a licitaciones públicas y concursos, para lo c~al podrá

i'""comparecer a los actos de apertura de ofertas y fallos, firmar las l:if,ertas, el

pedido o contrato, asl como la carta de garantía de la entrega de mblliliario,
\
\



hacer aclaraciones, recibir y entregar documentos, oir

realizar cualquier otro acto necesario o útil a los fines anteriores. ---------------

- - Este PODER aún y cuando es ESPECIAL, también es amplio, cumplido y

bastante y se otorga en términos de los dos primeros párrafos del articulo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal,

por lo que los mandatarios y sólo para el objeto indicado gozarán de las

más amplias facultades de los poderes para Pleitos y Cobranzas y Actos de

Administración.----------------------------------------------------------------------------------

-------------------- P E R SO N AL I DA D------------------

- - La justifica el señor VíCTOR JESUS MARTíNEZ LOMELí, en su carácter

de PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN de la sociedad

denominada "GRUPO MASTER KONG", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, asi como la legal existencia de su representada, con

el documento que marcado con la letra "A", agrego al apéndice del volumen

a que corresponde este instrumento, con el número de legajo respectivo, asi

mismo declara bajo protesta de decir verdad que las facultades con que se

ostenta no le han sido hasta la fecha revocadas, ni en forma alguna

limitadas. ------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------GENERALES----- --------------

- - El compareciente bajo protesta de decir verdad, apercibido de las penas

en que incurren los que declaran falsamente, manifestó por sus generales

ser de nacionalidad Mexicana por nacimiento, hijo de padres Mexicanos,

originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el dia veintiocho de

septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, casado, comerciante, con

domicilio en calle Puerto Tacala número treinta y tres, Colonia Piloto,

Delegación Alvaro Obregón, en este Distrito Federal, quien se identificó con

Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores número G

UNO DOS UNO CUATRO DOS SEIS UNO TRES, con fecha de vencimiento

el dla veintiuno de mayo de dos mil veintitrés. -----------------------------------------

- - YO, EL NOTARIO CERTIFICO: 1.- Que me cercioré de la identidad del

compareciente con el documento que en original doy fe de haber tenido a la

vista, copia fotostática del cual debidamente cotejado por mi con su original

agrego al apéndice del volumen a que corresponde este instrumento, con la

letra "B"; 11.- Que estimo al compareciente con capacidad legal para otorgar

este Instrumento, pues no me consta nada en contrario 111.- Que lo inserto y
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relacionado concuerda con sus originales que doy fe de haber tenido a la

vista; IV.- Que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer

personalmente la presente escritura y de que su contenido le sea explicado

por el suscrito Notario; y V.· Que leí integro este instrumento al

compareciente y le explique el valor y consecuencias legales del contenido

del mismo, quien conforme lo ratifica y otorga, firmado e imprimiendo su

huella digital correspondiente al dedo indice de su mano derecha en

comprobación el dia anotado al principio del mismo, el que AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE, acto continuo al de su otorgamiento. -.--....----------------

Doy Fe.-------.-.-----.---.-----------.--.---.---------..------.--.------.-..-------- LMLIbrf*

. - Una firma ilegible y una huella digital.- Firma ilegible del Licenciado

OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO.· Sello de Autorizar.----------

- - . - - - - - - - - . - .. - - - DOCUMENTOS DEL APÉNDICE - - - - - . - - - - - - -

- - - - ... - - - - - - .. - . - - .. P E R S O N A LI DAD· - ... - - - . - - - . - - . -

- - YO, OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Notario Público en

ejercicio Titular de la Notaria número Sesenta y Tres del Distrito Federal; -...

- - C E R T I F I C O: Que el señor VÍCTOR JESÚS MARTÍNEZ LOMELi, me

acredita su personalidad en su carácter de PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE ADMINISTRACiÓN de la sociedad denominada "GRUPO MASTER

KONG", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, asi como la legal

existencia de su representada, con el siguiente documento:---·--------·-----·---

- . l.. ESCRITURA CONSTITUTIVA.· Por escritura pllblica número noventa y

cuatro mil novecientos ochenta y ocho, de fecha veinte de junio de dos mil

siete, otorgada ante la fe del suscrito Notario, inscrito su primer testimonio en

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Municipio del

Tlalnepantla, Estado de México. en el FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO

número dieciocho mil ciento cinco asterisco siete, de fecha dieciséis de

enero del año dos mil ocho, previo permiso de la Secretaria de Relaciones

Exteriores, se constituyó la sociedad denominada: "GRUPO MASTER

KONG" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domi~ilio en

el MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, dura<1\ón de

"""". y """y" "". """"', d" "",,,16" d" "",""'o,"'. ",PI~ ' ..Ocial
minimo fijo de cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, de la escrituraiue se

viene relacionando transcribo a continuación lo siguiente: -.-----..-..---.--\-.-.-.

\
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"... - - E S T A T U T O S... - - ARTICULO SEGUNDO.- El objeto

Sociedad será:- - 1.- La fabricación, producción, almacenamiento, la compra,

venta, posesión, uso, transmisión, cesión, intercambio, importación,

exportación, comercialización, distribución y representación por cuenta propia

o ajena de toda clase de articulos, mercanclas, productos, bienes muebles e

inmuebles, corpóreos e intangibles y derechos relacionados con los mismos,

derechos reales y personales, dentro del mercado nacional e internacional,

ya sea directamente o a través de terceros. - - 11.- La contratación activa o

pasiva de la prestación de servicios de consultorla, asesoria, tramitación,

gestión y servicios Integrales relacionados con el comercio interior y exterior,

tanto a personas fisicas como a personas morales, nacionales y extranjeras,

de derecho público y privado.- - De manera enunciativa más no limitativa, la

Sociedad podrá realizar entre otras actividades, las siguientes: - - A).

Promover y realizar la compra-venta, renta, por red o multinivel de toda clase

de bienes nacionales e importados. - - B).- Importar y exportar, de manera

permanente y temporal, todo tipo de bienes que no estén excluidos del

comercio nacional e Internacional; en consecuencia la Sociedad podrá:

planear, coordinar, controlar y dirigir todas las operaciones necesarias para

efectuar el traslado nacional e internacional de dichos bienes, por cualquier

medio de transporte o via de comunicación; prestar servicios relacionados

con la carga, descarga, traslado, embalaje, almacenaje, custodia y

distribución de bienes; y en general realizar la prestación de servicios

relacionados con trámites afines, ante instituciones bancarias, compañias

aseguradoras, afianzadoras, autoridades gubernamentales y demás

autoridades competentes - - 111.- La compra, venta, arrendamiento,

subarrendamiento, uso, administración, transmisión y gravación por cualquier

titulo legal, de toda clase de bienes muebles e inmuebles, que sean

necesarios para la consecución del objeto social. - - IV.- La instalación,

establecimiento, fabricación, construcción, remodelación, arrendamiento,

subarrendamiento, adquisición, enajenación y gravación, de bodegas,

fábricas, oficinas, establecimientos, terminales y cualquier clase de bienes

inmuebles necesarios para la realización del objeto social. - - V.- El

establecimiento de oficinas, sucursales, subsidiarias y agencias, la

designación de representantes y distribuidores, en cualquier parte de la

República Mexicana y del extranjero. - - VI.- La aceptación de



y mandatos y la actuación como comisionista en

representación de toda clase de personas, físicas o morales, nacionales y

extranjeras, de derecho público y privado. - - VII.- La promoción, constitución,

organización, representación y explotación de todo género de sociedades

mercantiles o empresas industriales, comerciales y de cualquier otra indole,

mexicanas o extranjeras. Asimismo podrá actuar como representante,

apoderado, comisionista o mediador mercantil de esas sociedades o

empresas.- - VIII.- La compra, venta, suscripción, cesión, disposición y

enajenación por cualquier otro medio permitido por la ley, de toda clase de

partes sociales, participaciones, acciones, activos, derechos,

responsabilidades, pasivos y obligaciones, de otras sociedades o

asociaciones, tanto públicas como privadas, nacionales y extranjeras, en las

que la sociedad tenga interés. - - IX.- La adquisición, enajenación,

disposición, utilización, transmisión, registro, representación, licenciamiento y

arrendamiento, de toda clase de derechos de autor, marcas, patentes,

derechos de patentes, autorizaciones de uso, concesiones, permisos,

licencias, franquicias, avisos comerciales, nombres comerciales, modelos de

utilidad, diseños industriales, secretos industriales, partes y certificados de

todo tipo nacionales o extranjeros, asi corno la transferencia de tecnología

dentro del territorio nacional y en el extranjero. - - X.- El solicitar, obtener y

prestar apoyo económico y/o fínanciero, con o sin garantla y en su caso

garantizar obligaciones, bien sean de la sociedad, de empresas afiliadas o

subsidiarias, controladas o controladoras, asi como de terceros, con la

intervención de las instituciones especifícadas por la Ley cuando ello sea

necesario, siempre que sean necesarios para el logro de los fines sociales. 

- XI.- El otorgamíento de garantías, fianzas, avales, asi como obligarse

solidariamente y constituir garantías reales o personales, a favor de la

sociedad o de terceros, siempre que sean necesarias para la consecución de

los fines sociales. - - XII.- La emisión, giro, suscripción, otorgamiento,

aceptación y avalación, endosamlento y descuento de toda clase de títulos y

operaciones de crédito. - - XIII.- La contratación del personal necesa¡rio para
i

el desarrollo óptimo del objeto social. - - XIV.- La celebración, otorg$miento,

participación, realización, emisión, suscripción, e Intervención en to~a clase

de actos, operaciones, convenios, contratos y toda clase de docJt'(ientos,
civiles, mercantiles, de crédito y de cualquier naturaleza, análogos, co~~xos,



accesorios y accidentales, y que estén relacionados con

anteriores ... - - - - TITULO CUARTO - - - - DE LA ADMINISTRACION DE LA

SOCIEDAD - - - - ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- La Sociedad será regida

y administrada, según lo resuelva la Asamblea de Accionistas, por un

Administrador Único o por un Consejo de Administración. El Administrador

Único o los Consejeros, podrán no ser accionistas de la Sociedad; durarán

en su encargo indefinidamente y hasta que haya otro nombramiento que los

substituya y el nuevo designado tome posesión de su cargo. También será la

Asamblea General la que fije los emolumentos o el sueldo de los Consejeros

o del Administrador Único ....- - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El

Consejo de Administración o el Administrador Único en su caso, tendrá las

siguientes facultades: - - 1.- Para representar, con el uso de la firma social, a

la sociedad en juicio o fuera de él y ante toda clase de autoridades y

funcionarios de toda naturaleza, ya sean Civíles, Administrativas, Judiciales,

Penales, del Trabajo, Militares, Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean

Federales o Locales, Municipales, Organismos Descentralizados; La

Procuraduria Federal del Consumidor; asi mismo ante particulares, personas

fisicas o morales, sociedades y corporaciones, instituciones de crédito,

bancarias o financieras, nacionales, extranjeras y sus similares en el

extranjero. - - 11.- Para nombrar y remover libremente a los Gerentes y demás

funcionarios, asesores técnicos, empleados y obreros de la sociedad, y para

delegar todo o parte de estas facultades en una o más personas, fijándoles a

aquéllas sus sueldos, emolumentos y atribuciones asi como establecer

reglamentos internos de trabajo. - - 111.- Para acordar el establecimiento de

Filiales, Sucursales, Agencias y representaciones dentro y fuera del Pais. - 

IV.- Para otorgar y firmar toda clase de documentos, públicos y privados y

celebrar toda clase de contratos civiles o mercantiles a nombre de la

sociedad, así como para otorgar y firmar Utulos de crédito, tales como

cheques, letras de cambio, pagarés y demás de esa naturaleza, en los

términos del articulo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito. - - V.- Para solicitar créditos y financiamientos a favor de la

Sociedad, así como para la celebración de toda clase de contratos

comerciales y financieros. - - VI.- En general, tendrán todas las facultades de

un mandatario general, siempre que la Ley o Estatutos no reserven aquéllas

expresamente a la Asamblea General. Entre dichas facultades tendrán todas
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las generales para pleitos y cobranzas, para actos de administración y actos

de dominio, con todas las facultades generales y aún las especiales que

requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, entendiéndose que se

confieren estas facultades sin limitación alguna, en los términos de los tres

primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y,

además en los términos del articulo dos mil quinientos ochenta y siete del

Código Civil para el Distrito Federal; y sus correlativos en donde se ejerciten

dichas facultades; por tanto, podrán intentar y desistirse de toda clase de

actos y procedimientos, ya sean locales o federales; podrán interponer a

nombre de la sociedad, demanda constitucional de amparo, desistirse de

dicho juicio, presentar denuncias y querellas penales y desistirse de éstas;

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público; podrán transigir,

comprometerse en árbitros y arbitradores, absolver y articular posiciones a

nombre de la sociedad, recusar e interponer toda clase de recursos; podrán

recibir pagos, hacer cesión de bienes; todas estas facultades se otorgan en

una manera enunciativa y no limitativa. Expresamente el Consejo de

Administración o el Administrador Único, en su caso, con fundamento en el

articulo dos mil quinientos setenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal; y los correlativos donde se ejerciten estas facultades, podrán

conferir poderes generales o especiales, con facultades para revocarlo sin

que el otorgamiento de poderes para pleitos y cobranzas, disminuya en

forma alguna las facultades que tiene el Consejo de Administración o el

Administrador Único, en su caso.- - - VIL- Asimismo gozará de la

representación patronal en los términos del articulo once de la Ley Federal

del Trabajo, pudiendo actuar en consecuencia ante o frente aloa los

sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y

para todos sus efectos ante o frente a los trabajadores personalmente

considerados, y para la resolución de conflictos individuales o colectivos; en

general, para cualquier asunto obrero-patronal y para ejercitarse ante

cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a los que se

refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá

asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y de Concili~ción y,
Arbitraje, ya sean locales o federales; en consecuencia, lIe~ará la

i1
representación patronal para efectos del articulo once, cuarenta yt~,eis y

cuarenta y siete, y también la representación legal de la empresa par\¡ los
j\r



efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de

los términos del articulo seiscientos noventa y dos, fracciones 11 y 111 (dos y

tres romanos); podrá comparecer al desahogo de la prueba confesional, en

los términos del articulo setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y

ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para articular y absolver

posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes; señalar

domicilios para recibir notificaciones, en los términos del articulo ochocientos

sesenta y seis; comparecer con toda la representación legal bastante y

suficiente, para acudir a la audiencia a que se refiere el articulo ochocientos

setenta y tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y

de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los articulos

ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, fracciones I y VI

(uno y seis romanos), ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y

ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta; también podrá

acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos del articulo

ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro; asimismo, se

confieren facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar

negociaciones y suscribir convenios laborales, asi como para liquidar o

ratificar convenios de liquidación; respecto y para toda clase de juicios o

procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades,

Igualmente podrá celebrar contratos de trabajo y rescindirlos, - - VIIL

Solamente en los casos en que sea necesario para la realización de alguna

operación relacionada con el objeto social, podrá el Administrador Único o el

Consejo de Administración en su caso, otorgar garantías, fianzas o avalar

documentos mercantiles, - - Ix'- En general, ejecutar todo acto y tomar todo

acuerdo sobre los asuntos que no estén reservados a la Asamblea General

de Accionistas. - - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Las facultades del

Consejo de Administración ya citadas, serán ejercitadas por el Presidente del

mismo, quien en todo caso llevará la firma y la representación social, o por la

persona que designe el propio Consejo... - - - - ARTICUlOS

TRANSITORIOS - - - -... - - ARTíCULO SEGUNDO.- Los comparecientes,

constituidos en este acto en Primera Asamblea General Ordinaria de

Accionistas, acuerdan por unanimidad de votos que la Sociedad sea regida y

administrada por un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, integrado por las

siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------



PRESIDENTE - - - - - - - - - -VICTOR JESUS MARTINEZ LOMELI.------------

SECRETARIO - - - - - - - - - -PATRICIA MARTINEZ LOMEL!. --------------------

- -El Consejo de Administración antes designado, para el desempeño de su

cargo, gozará de todos los poderes y facultades consignados en el

ARTíCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO de los Estatutos Sociales, facultades que

podrán ser. ejercitadas INDISTINTAMENTE por cualesquiera de los

Cansejé ros ... ". ----------------------------------------------------------------------------------

- - EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACiÓN PARA ACREDITAR LA

PERSONALIDAD DEL SEÑOR VíCTOR JESÚS MARTíNEZ LOMELí, EN

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "GRUPO MASTER KONG", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, VA EN TRES FOJAS, ÚTILES,

COMUNES, COTEJADAS, CORREGIDAS, SELLADAS Y FIRMADAS POR

MI, DE LO QUE DOY FE Y CERTIFICO.------------------------------------------------

********************** ARTICULO 2,554 DEL CÓDIGO CIVil **********Wh***,,:**'k

****...·...-*************H·*******·k DEL DISTRITO FEDERAL **************H-***********

"ART. 2,554. En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se

entiendan conferidos sin limitación aIguna.---------------------------------------------

- - En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que

se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de

facullades administrativas. -----------------------------------------------.--------------------

- - En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se

den con ese carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de

dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones a fin de defenderlos. -------------------------------------------------------------

- - Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes

serán especiales. ------------------------------------------------------------------------+-----
- - Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los pOderJs que

otorguen".---------------------------------------------------------------------------------Jf------
¡!

---------------------------------------------------------------------------------------------t~-----

-------------------------------------------------------------------------------------------------r---
-------------------------------------------------------------------------------------------------¡----
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A couoe,ER EL FlEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, -QUE LE
HA SiDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ. LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

GRUPO MASTER KONG $A DE CV

CLAVE, DE AEtLfED.' DE CONTRIBUYENTE J
DOMICILIO

GOS. GUSTAVO SAZ 8l0C2w O AHU1ZOTLA MEXICO 53378

ADMINISTAACIÓN LOCAL

CLAVE DEL R.F.C

ALR NAUCALPAN. MEX.

GMK070622376

Otras industrias manufactürerasACTIVIDAD

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOLIO

L1513074
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19-12-2007 FECHA DE INICIO DE

OPERACiONES 22-06-2007

MEX-16/06l2C11-l, .InTvyu&EFp

OBLIGACIONES

DESCR1PC,ON FECHA ALTA

Presentar la declaración anual de lmpueslo Sobre la Renla (ISR) donde se informe sobro los clienles y próveedores de bienes y servicios.
Proporcionar la información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) qua se solicita en las daclaraciones dellmpue,sto Sobro la Renta (ISR)
Presentar la declaración y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renta (lSR) de personas morales por inicio del segundo (ljercicro flscaL
Presentar la declaración)' pago provisional mensual (le Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales de! régimen general.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales
Presentar la deelaración mensual donde se informe sobre las operaeiones eon terceros para efectos de lmpuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (NA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual dallmpuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa (¡nlca (fETU).

22-06·2007
22·06·'2007

01,{l1-2008
01-04;2008
22·0fl-2007

22·06·2007
22-OS;2007

01-01~2008

OÚ01~OO8

TRÁM!TES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRÁMITE

Servicio o Solicitud f 32-0 SOLICITUD DE OPINiÓN'
PROVEEDORES
Reg. Federal Contribuyente ¡Inscripción f Inscripción de
Persona Moral

14-07·2009

11M2·2007

AV200916642857

RF20076854992

Fecha de Impresión; 16 de Junio de 2011
TELEFONO DEATENCION CIUDADANA
{Queja~ Y SugerenCiaS) 01-800-463-6728

AVLtRmkIR2NXAmv4FovfhMploOR9H7c+CWOd/ULvJyEHytOWhOJ1aEomuNYVuTfhhAgljNaPYmetvBDtneeOoY90U8Jf2QS5RKcJMCllbMIU+VsndOgoN5NqsrQ
IpIXN9PPXCMVdJIOVoYTGOtMKOlnnQ9GEjvdwCIL;cPrGmM=
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TelfFax.: (55)5359':':"955 5350 7458 ;0 Ti'077757'2
01 8(;{)4M KONG (5664) y.-!}y.YL-.rng~te¡kOrll.CDillJ!lX

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONMEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

CONVOCATORiA PARA LICiTACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABiERTA ELECTRÓNICIl.
No. LA.(}11L5X001·E98·2017

"ADOUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

ANEXO No. 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 28 DE AGOSTO DE 2017.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

QUIEN SUSCRIBE, SR. LEONARDO MOTA MARQUEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE, GRUPO MASTER KONG SA DE CV,
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
REQUERIDAS; MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERlsTICAS MINIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE
CARÁCTER DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE MI REPRESENTADA PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE
CARACTERlsTICAS IGUALES OSUPERIORES. EN LOS BIENES CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN
MEDIDAS APROXIMADAS, LA CONVOCANTE PODRÁ ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS
RESTANTES EL PESO Y DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE
PROPORCIONAN COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA
DESCRIPCiÓN DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS
ESPECIFICACIONES REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS
BIENES QUE OFERTAMOS.
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64 BATIDORA DE TRES VELOCiDADES 2 PiElA

ATENTAM,ENTE

LEONAR TA MARQUEZ
REPRESENTANTE LEGAL
GRUPO MASTER KONG
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

PARTIDA 2: ANAQUEL TIPO ESQUELETO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:

4 POSTES FABRICADOS EN LÁMINA GALVAI<IZADA, CALIBRE 14 CON liNEAS DE PERFORACIONES CIRCULARES EN LA
CARA FRONTAL Y POSTERIOR 2.10 CM DE ALTURA.
6 ENTREPAÑOS EN ACERO ROLADO EN FRIO, CALIBRE 20 DE 45 CM DE ACHO POR 85 CM DE LARGO.
TIRANTES COLOCADOS DIAGONALMENTE EN CRUZ EN LA PARTE POSTERIOR DEL MUEBLE A BASE DE TIRA METÁLICA
CALIBRE 20.

ACABADOS CON PINTURA ELECTROSTÁTICA ALQUILÁDICA HORNElIDA A 180°C
DEBERÁ INCLUIR TORNILLOS Y TUERCAS PARA SU ARMADO.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL OINSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPA¡QOL.

PARTIDA 3: ARCHIVERO METALlCO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS MíNIMAS:
ARCHIVERO METÁLICO DE 4 GAVETAS, TAMAÑO OFICIO EN COLOR GRIS O BEIGE, CON SOPORTE PARA CARPETAS
COLGANTES Y NORMALES.
El CUERPO Y TAPA DEL ARCHIVERO DEBERÁN ESTAR FABRICADOS EN LÁMINA DE ACERO ROLADO EN FRIO CALIBRE 20. LA
BASE EN LÁMINA DE ACERO REFORZADA CALIBRE 18, CON CERRADURA GENERAL QUE INCLUYA BOTÓN DE SEGURIDAD EN
CADA CAJÓN, CORREDERAS DE EXTENSiÓN, CAJONES GALVANIZADOS EN SU INTERIOR Y PINTURA HORNEADA EN EL
EXTERIOR.
MEDIDAS APROXIMADAS: ALTO 132X ANCHO 46 XPROF. 64 CM.

PARTIDA 15: GABINETE UNIVERSAL METALICO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNI~IAS:

CON 4 ENTREPA~IOS MOVIBLES Y 2PUERTAS
MEDIDAS APROXIMADAS: 1.80 X 0.90X 0.50 METROS (ALTO XANCHO X FONDO)
DEBERÁ ESTAR FABRICADO A BASE DE LÁMiNA ROLADO EN FRío CAL. 22 CON SOPORTE PARA RECEPCiÓN DE ENTREPAÑO
CAL. 18 CON MANIJA METÁLICA Y CERRADURA DE SEGURIDAD INTEGRADA A LA MISMA.
DEBERÁ TENER UN MECANISMO CON VARILLA DE CIERRE SIMULTÁNEO DE 3 PUNTOS.
ACABADO EN PINTURA TERMOPLÁSTICO MICRO PULVERIZADA, EPOXICA COLOR GRIS.

PARTIDA 19: MESA DE 1.8 X0,9 X0.9 MTS.
DE6ERÁ TENER LAS SiGUIENTES CAPACTERíSTlCAS MlNlMAS:
FA8RICADACON CU81ERTA DE TRIPLAY DE PINO DE 19 MM. YACA6ADO EN LAMINADO PLÁSTICO.
ESTRUCTURA EI.ABORADA EN TU6ULARCUADRADO DE 25.4 MM.. CALIBRE 18 noo{) () ev'"
FALDONES PERIMETRALES iNFERIORES EN TUBULAR RECTANGULAR DE 25.4 X50.8 MM., EN CA1I8RE 18. ,
FALDONES PERIMETRAlES SUPERIORES EN SECCiÓN CANAL DE 35. 75 X 20 MM" EN LAMINA NEGRA CALIBRE 18 COr.JI'REPÁRACIÓN
PARACDNTACTOS
iNCLUYE CONTACTO DOBLE POLARI7JiDO
REGATONES NIVELADORES METÁLICOS ATORNILLADOS.
ACA6AOOA 8ASE DE PINTURA ELECTROSTÁTICA MICROPULVERi2ADA HORNEADA COLOR NEGRO.
PARA LA UNiÓN DE ELEMENTOS METÁLICOS SE APLICARA SOLDADURA DE MICROALAM6RE SISTEMA MIG.
CON DIMENSIONES DE 180 x 0.9 X0.9 MTs
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PARTIDA 24: MESA PARA PREPARACiÓN YDEMOSTRACiÓN
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS MINIMAS:
FABRICADA CON CUBIERTA DE TRIPLAY DE PINO DE 19 MM.,

PARTIDA 25: MESA PLANA DE ACERO INOX. DE 1.20 X0.60 X0.90 M.
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTlCAS MINIMAS:
FABRICADA TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE; ESTRUCTURA TUBULAR CUADRADO O REDONDO DE 25.4 MM COMO
MíNIMO, CUBIERTA DE LÁMINA CALIBRE 18; CON MEDIDAS GENERALES DE 120 CM DE FRENTE X 60 CM DE FONDO X 90 CM
DE ALTURA.
PARA LA UNiÓN DE LAS PARTES DEBERÁ UTILIZARSE SOLDADURA ESPECIAL SiN DEJAR ESCORIAS OPUNTOS CORTANTES,
CON REGATONES NIVELADORES DE ALTURA EN LAS 4PATAS.

PARTIDA 64: BATIDORA DE TRES VELOCIDADES
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
CON CAPACIDAD DE 4.5 LITROS APROXIMADAMENTE, DE 3VELOCIDADES COMO MINIMO. MOTOR ELtCTRICO MONOFÁSICO
DE 250 WATTS.
CUERPO METÁliCO, TAZÓN EN ACERO INOXIDABLE.
DEBERÁ INCLUIR BATIDORES TIPO GLOBO, PALETA YGANCHO.
DEBERÁ INCLUIR I\I,ANUAL OINSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA YIO ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl COMO AQUELLOS
QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL OPRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE. COMPOSICiÓN O
CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO. EN UNA SOLA EXHIBICiÓN. LIBRES DE DEFECTOS DE FABRICACiÓN Y
BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS. UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y
DEI\iÁS ESPECIFICACIONES TtCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE ACOI\IPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA
OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 65: CAFETERA ELECTRICA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MINIMAS:
CUERPO DE ALUMINIO OACERO INOXIDABLE, FILmo DE ALUMINIO CON ASAS DE BAQUELlTA.
CAPACIDAD; 25 TAZAS COMO MíNIMO.
ALIMENTACiÓN ELÉCTRICA: 127 VOLTS, C.A., 60 CICLOS.
DEBERÁ INCLUIR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: COLADOR AUTOMÁTICO, FILTRO COLADOR, LLAVE A PRUEBA DE GOTEO Y
FOCO DE ENCENDIDO,
DEBERÁ INCLUIR MANUAL OINSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMFRESA LA MARCA YIO ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO AQUELLOS
QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL OPRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN iJ
CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTO~DE FABRICACiÓN y

BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA, CANTID~D, P~~:~~~¡~~:lX
DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO IN
OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.
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PARTIDA 66: CAFETERA EXPRESS
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MiNIMAS:
.~UTOMÁTICA EN SU FUNCIONAMIENTO YOPERABLE ,\ GAS YELECTRICIDAD A1.0 KILOWATTS. PROVISTA CON UNA LLAVE DE VAPOR UNA
LLAVE DE AGUA CALIENTE. CHAROLA DE CALENTAMIENTO DE TAZAS. CALDERA DE ACERO INOXIDABLE. CON CONVERTIDOR DE CALOR A
UNA TEMPERATURA DE 90'. LLJWE DE ENTRADA DE AGUA A LA CALDERA. SEMI·AUTOMI\TICA. RESiSTENCIAS DE ACERO INOXIDABLE
ACABADO DE .ACERO INOXIDABLE y PINTURA HORNEIIDA. CAPACIDAD DE LA CALDERA DE 12 LITROS DIMENSIONES, FRENTE 50 CM X50
CM LARGO X45 CM ALTO. PRODUCCiÓN 180 TAZAS POR HORA.
DEBERÁ INCLUIR MANUAl OINSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPANOL
~,o SE RECIBIRÁN EOUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA YIO ORIGEN OUE LO IDENTIFIOUEN, ASí OOMO AOUElLOS OUE NO SE
ENTREGUEN EN SU EMPAOUE ORIGINAL OPRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE. COMPOSICiÓN OCUERPO
EL EOUIPO OUE SE ENTREGUE. DEBE DE SER NUEVO. EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UBRES DE DEFECTOS DE FABRICACiÓN Y BUENAS
CONDICiONES, ADEMÁS DEBEN DE CUWPUR CON LAS NOHM/;S, UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiON y DEIVAs
ESPECIFICACIONES TEeNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN OUE ACOMPANA AL MISMO INDICADOS EN lJl, OFERTA TECNICA NO
PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 69: CARRO PARA AZUCAR y HARINA
DE8ERA TENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS MINIMAS:

CO;lSl"RUIDO TOTALMENTE eN Aemo INOXIDABLE CALlBI1E 18 EN El CUERPO
TAPA DESLIZABLE EN CALIBRE ~~.

CON ACABADOS SANITARIOS
MONTA SOBRE 4RUEDAS DE 3' DE DIÁMETRO
2DE ELLAS CON mENOS.

D1MENS10NES: FRENTE: 0.60 ¡vlIS.
• FONDO: 0.50 MTS.
• ALfo: 0.60 MfS.

PARTIDA 70: CARRO PASTELERO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MiNIMAS:
DE ACERO INOXIDABLE, CON RUEDAS GIRATORIAS. DOMO o TAPA DE ACRluco. 2 ENTREPANOS.
DIMENSIONES APROXIMADAS: 0.55 X 0.75 X 0.80 M. (ANCHO X LARGO XAlTO).

PARTIDA 71: ESTACION DE SERVICIO PARA CAFETERIA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERisTICAS MíNIMAS:
CON MEDIDAS APROXIMADAS DE 1.20 X 0.70 X 0.90 METROS (LARGO X ANCHO XALTURA).
FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, LA CUBIERTA EN CALIBRE 18, ENTREPANO, PISO Y FALDONES EN CALIBRE 20.
DEBERÁ CONTAR CON REJILLA DE ESCURRIMIENTOS AL FRENTE DE lA CUBIERTA.
CON PATAS DE COLD ROLLED (C.P.) ESMALTADO, CON REGATONES NIVELADORES DE ALUMINIO.

PARTIDA 72: ESTACION PARA CANTINERO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERisTICAS MINIMAS: 0000ÚOv S
DIMENSIONES APROXIMADAS: 1.30 X 0.65 X 0.75 MDE ALTURA.
FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18 TIPO 304, TINA CON SEPARACiÓN CENTRAL. TAPÁS LATERALES,CON
PERFORACIONES PARA LOS JUGOS, ALVEOLOS Al FRENTE EN LA PARTE SUPERIOR PARA ADEREZO$, RIEL~I~O;PARA
BOTELLAS A TODO EL FRENTE, MONTADO SOBRE ESTRUCTURA TUBULAR COLD ROLLED (C.R) ESMALTAOADEi 11/2' DE
DIÁMETRO EN LAS PATAS, DE 1114" EN LOS PEINAZOS. CON REGATONES NIVELADORES DE ALUMINI\J.,
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PARTIDA 75: LICUADORA DOMESTICA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS MíNIMAS;

BASE METÁLICA
VASO DE CRISTAL REFRACTARIO CON AGARRADERA YTAPA
CAPACIDAD DEL VASO: 1.250 lITROS
3VELOCIDADES COMO MINIMO
ALIMENTACiÓN: 127 VOLTS, 00 CICLOS.

DEBERÁ INCLUIR MANUAL D INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl COMO AQUELLOS
QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL OPRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O
CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE FABRICACiÓN Y
BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y
DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO YDOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA
OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 76: LICUADORA INDUSTRIAL
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS;
CON CAPACIDAD DE 3 LITROS COMO MíNIMO. VASO Y BASE FABRICADOS DE LÁMINA DE ACERO INOXIDABLE. CON
ACABADO SANITARIO. ACOPLAMIENTO FÁCIL DE TIPO MACHO-HEMBRA. CARACTERíSTICAS ELÉCTRICAS: MOTOR DE 1 H.P.,
115 VOLTS, 60 CICLOS, 1FASE. CABLE PARA USO RUDOY CLAVIJA DEL MISMO MATERIAL
DEBERÁ INCLUIR MANUAL OINSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESP.AÑOI
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA ViO ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl COMO AQUELLOS
OUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL OPRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O
CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE FABRICACiÓN Y
BUENAS CONDICIONES. ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORIMS, UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD. PRESENTACiÓN Y
OEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA
OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 77: MAQUINA LAVADORA DE VAJILLAS
DEBEP), TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
TIPO INDUSTRIAL (PARA RESTAURANTE). AUTOMÁTICA POR MEDIO DE TlMER DE RELOJ, MOTO·BOMBA DE í H.P. 220
VOLTSI60 HZ, 3FASES, CON SISTE"A DE CALENTAMIENTO PARA EL TANQUE DE LAVADO ABASE DE GAS, YELECTRICIDAD,
CONTROLADO POR MEDIO DE UN TERMOSTATO, 2 TERMÓMETROS EN GRADOS CENTíGRADOS: í PARA EL LAVADO Y EL
OTRO PARA EL ENJUAGUE FINAL. FRENTE EN ACERO INOXIDABLE. EOUIPADA CON 4 CANASTILLAS PARA VARIOS USOS.
PROTECCiÓN T~RMICA PARA ALTO YBAJO VOLTAJE. CÁMARA YSISTEMA DE LAVADO EN ACERO INOXIDABLE.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL OINSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL .' ....•.•• ···6000OGVG
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA YiO ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN: A~vtOMO AQUELLOS
QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL OPRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE, COMPOSIClélN O
CUERPO ;;: .... .;.; ......;;!Z
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DEI'A~RIC~plélNY
BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS. UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD,PRESENTACIÓNY
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DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Da PRODUCTO y OOCUMENTACION QUE ACoMFAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA
OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 115: MESA MAYO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MINIMAS:
CHAROLA Y ENTREPAÑO EN ALUMINIO, ESTRUCTURA TUBULAR CROMADA CON GUARDAS DE PROTECCiÓN EN 3 LADOS DE
APROXIMADAMENTE 10 CM DE ALTO EN CHAROLA YENTREPAÑO, RUEDAS GIRATORIAS, MEDIDAS APROXIMADAS: 40 X 50 X
85 CM,

\
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LEONARDOIMOTA MARQUEZ
REPREsÉNTANTELEGAL
GRUPO MASTER KONG
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFERTADAS DE lOS BIENES YCATÁLOGO

I:~:~~~~:~C:~A~~~ ~~~G ESQUELETO, MODELO MKT------ .--------- ..- ... .....------

I SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE ANAQUEL TIPO I
I ESQUELETO, CON 4 POSTES FABRICADOS EN LÁMINA I
i GALVANIZADA, CALIBRE 14 CON LINEAS DE
I

I
PERFORACIONES CiRCULARES EN LA CARA FRONTAL Y I
POSTERIOR 2.10 CM DE ALTURA. 6 ENTREPAÑOS EN ACERO i

I ROLADO EN FRio, CALIBRE 20 DE 45 CM DE ACHO POR 85 i

l
I CM DE LARGO. TIRANTES COLOCADOS DIAGONALMENTE EN
i CRUZ EN LA PARTE POSTERIOR DEL MUEBLE A BASE DE .
I TIRA METALlCA CALIBRE 20. ACABADOS CON PINnJRA 1

1

'

i ELECTROSTATICA ALOUILÁDICA HORNEADA A l80'C.
I INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS PARA SU ARMADO. '1

I INCLUYE MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA
I ESPAÑOL, FABRICACiÓN ESPECIAL MASTER KONG. I

I I
r-~~~~~;~~~~C:~~~ROMETALICO, MODECOr.fK:ARCO-f,r--

I SUMINISTRO E IN~TALACIÓN DE ARCHIVERO METÁLICO DE I
I 4 GAVETAS. TAMANO OFICIO EN COLOR GRIS OBEIGE. CON I
I SOPORTE PARA CARPETAS COLGANTES Y NORMALES. EL
I CUERPO Y TAPA DEL ARCHIVERO FABRICADOS EN LÁMINA
I DE ACERO ROLADO EN FRIO CALIBRE 20, LA BASE EN I
I LAMINA DE ACERO REFORZADA CALIBRE '18, CON
I CERRADURA GENERAL QUE INCLUYE BOTÓN DE I
I SEGURIDAD EN CADA CAJÓN, CORREDERAS DE I
I EXTENSiÓN, CAJONES GALVANIZADOS EN SU INTERIOR Y i

! PINTURA HORNEADA EN EL EXTERIOR, DIMENSIONES ALTO I
\ 132 X ANCHO 48 X PROF. 84 CM. FABRICACiÓN ESPECIAL I
iMASTER KONG. I
I I

L . J__ . ._. __.. ~~- -.-.---.-.---.--------



®

KONGMASTER
Gob,,,.,,,;,, "''''''"0 Saz no, aloca!:2 - OColonia f.Jwizut!a C.? tm7B Nf.!lH::alpan ESTh'do ti" Mé:dCD

T¡;;!ff,,<ic (55i53595955 5359 1459 5359 59S.3ll),,"\;;1.t€tt.9f.l9@p-<~lg:u'!§Lrn;;; ID ??!6n75r2
01 BOO 4O<í KONG í55S4) ly.~:é·,mastll&,,®9'¡;:Q!TIA!1~ RFC GMK070tS2237&

i PARTlDA15: GABINETE UNIVERSAL METAlIco, MODELO T
1 MK·GAB15, MARCA MASTER KONG I
i SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE GABINETE UNIVERSAL i
I METALlCO CON 4 ENTREPAÑOS MCVIBLES y 2 PUERTAS, i
I DIMENSIONES 1.80 X 0,90X 0.50 METROS FABRICADO A I
IBASE DE LÁMINA ROLADO EN FRlo CAL. 20 CON SOPORTE!
I PARA RECEPCiÓN DE ENTREPAÑO CAL. 18 CON MANIJA!
!, METÁLICA Y CERRADURA DE SEGURIDAD INTEGRADA A LA I
I MISMA, CUENTA CON UN MECANISMO CON VARILLA DE I
! CIERRE SIMULTANEO DE 3 PUNTOS. ACABADO EN PINTURA I
i TERMOPLÁSTICO MICRO PULVERIZADA, EPOXICA COLOR
I GRIS, FABRICACiÓN ESPECIAL MASTER KONG. i
I i
i i, I

~PARrlbA 19: MESA DE 1.8 X 0.9 )( 0.9 MIS; MODEL-O""M07.KT.-+!------ ---,"--,
I MES19, MARCA MASTER KONG I
i SUMINISTRO E INSTALACION DE MESA EN ACERO,

I INOXIDABLE TIPO AISI 304, ESTRUCTURA ELABORADA EN !
I TUBUlAR CUADRADO DE 25,4 MM., CALIBRE 18, FALDONES!
I PERIMETRALES INFERIORES EN TUBULAR RECTANGULAR i, Ii DE 25.4 X 50,8 MM., EN CALIBRE 18" FALDONES I
I PERIMETRALES SUPERIORES EN SECCiÓN CANAL DE 35, 75 l'

! X 20 MM.,. EN LAMINA NEGRA CALIBRE 18 CON

"

PREPARACiÓN PARA CONTACTOS, INCLUYE CONTACTO I
DOBLE POLARIZADO, REGATONES NIVELADORES ¡

IMETÁLICOS ATORNILLADOS, ACABADO A BASE DE PINTURA I

I
ELECTROSTATICA MICROPULVERIZADA HORNEADA COLOR I

, NECRO, PARA LA UNION DE ELEMENTOS METÁLICOS SE I
¡ APLICARA SOLDADURA DE MICROALAMBRE SISTEMA MIG, I
I

CON DIMENSIONES DE 1.80 X 0.9 X 0.9 MIS, FABRICACION
ESPECIAL MASTER KONG. !

i .. i



KONR
Gobtlmador Gusrovo 82;1: n,J, aioctli í. - oC.{)kmia Muiro/la C.P. 53378 NUi.lcr,lrn\!\ E¡¡\¡¡do de M¿';.;ico

Tei!fax.: (55)53595955 5359 7459 :¡35S 59:13 m@!1tmoog@pJ:º9¡9Y'!'§"{'IfI~{ ID 72"GmS1;2
Q'! 800 404 KONG {5004j l"!Y!.Y{,..rlli'l~l!..Yj{...Q!!!1SS-:1!l-,-!lli RF-C GMK0'7Ot\22375

000:00040
:

"" "

-- ,

"

""""

I
.. -·----.........l~·-,~·,,_··_-"-~ ..~···_-"------c--_··- ""I

'-._----.--_..

i PARTIDA'24:~~ESA PARA PREPAMClOWY OEMoSTRACION~r -~~'-~-"'"------"- ....
; SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE MESA PARA PREPARACiÓN i
i y DEMOSTRACIÓN, FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE, I
'CALIBRE 18, CON REFUERZOS BAJOS, ESTRUCTURA,
I ELABORADA EN TUBUlAR CUADRADO DE 254 MM CALIBRE i
1

18, CON FALDONES PERIMETRAUES INFERIORES EN I
! TUBULAR RECTANGULAR DE 25,4 X 50,8 MM" EN CALIBRE I
i 18, FALDONES PERIMETRALES SUPERIORES EN SECCiÓN I
! CANAL DE 35 X 75 X 20 MM" EN LÁMINA NEGRA CALIBRE 18 I
I CcN PREPARACiÓN PARA CONTACTOS, INCLUYE I
i CONTACTO DOBLE POLARIZADO, ACABADO A BASE DE i
i PINTURA ELECTROSTÁTICA MICRO PULVERIZADA I
I HORNEADA COLOR NEGRO, PARA LA UNiÓN DE EUEMENTOS I
I METÁLICOS SE APLlCAPÁ SOLDADURA DE MICROALAMBRE ,
I SISTEMA M,l.G, DIMENSIONES DE 1200 X 800 X 900 MM, i
IFABRICACiÓN ESPECIAL MASTER KONG, I
[PARTIDA 25: MESA PLANA DE ACERO INOX, DE 1,20 X0.60 X r---"" .""-,,,--------,-..,-,,,
I 0.90 M" MODELO MK-MES25, MARCA MASTER KONG I
¡ SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE MESA PLANA DE ACERO I

I
INOX" FABRICADA TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE I
CALIBRE 20; ESTRUCTURA TUBULAR CUADRADO O,

! REDONDO DE 25.4 MM COMO MiNIMO, CUBIERTA DE LÁMINA i
, CALIBRE 18; CON MEDIDAS GENERALES DE 120 CM DE í
i FRENTE X 60 CM DE FONDO X 90 CM DE ALTURA, PARA LA !
I UNiÓN DE LAS PARTES DEBERÁ UTILIZARSE SOLDADURA !
I ESPECIAL SIN DEJAR ESCORIAS O PUNTOS CORTANTES, I
I CON REGATONES NIVELADORES DE ALTURA EN LAS 4 I
i PATAS. FABRICACiÓN ESPECIAL MASTER KONG. I
! I

i'PARTioAij4,BAfiooRÁbEfRES'VE(ocioAoES:"riíOOELO l'
! K45SSWH, MARCA KITCHENAID I
'SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE BATIDORA CLÁSICA.
I MARCA KITCHENAID, MODELO K45SSWH, I
I ESPECIFICACIONES: MOTOR 250 WAnS, 10 VELOCIDADES,',

I
ADAPTADOR MULTlUSOS, INDICE FLOURPOWER 8 TAZAS,
MOVIMIENTO DE CABEZA CON INCLINACIÓN, ACCiÓN DE I

, BATIDO 67 PUNTOS DE CONTACTO CON EL TAZON, i
I CAPACIDAD DE TAZÓN 4,5 QTS, INCLUYE BATIDORES TIPO i
i GLOBO, PALETA YGANCHO. I
I i
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: PARTIDA 65: CAFETERA ELECTRTCA;MÓliElO SE·42, ·---I-----·--~~~~~ _ ... -~_._--

I MARCA INTERNATlONAL I
i SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE CAFETERA ELECTRICA, I
i LLAVE DE SALIDA DE CAFÉ O AGUA EN LATÓN CROMADO Y i
I MANIJA DE 8.AOUELlTA, DE 2 POSICIONES A PRUEBA DE !
j GOTEO. CAPACIDAD PARA 42 TAlAS, RESPECTIVAMENTE !
I FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE T·304 GRADO i

I~~~~~~~~ci, cC~~~O ~~D~~~~~~~% LJir~ Y~~C;::: I
i TERMOSTATOS PARA ~ANTENER EL CAFÉ A TEMPERATURA I
I UNIFORME. INDICADOR DE NIVEL DE AGUA O CAFÉ. DOBLE ¡
I RESISTENCIA A 1850 W EN EL PREPARADO Y 150 W EN EL I
i MANTENIMIENTO DE LA TEMPERATURA. I

i
;-¡'ARTIDA·6¡'CÁFETÉRAEXPRESS. MODELO BAR 255. MARCA --¡----._-.
1INTERNATIONAL I
i SUMINISTRO E INSTALACION DE CAFETERA EXPRESS BARISTA I
! PRO DE DOS GRUPOS EN ft.CA.8AOOS EN MADERA Y ACERO I
: RECUBIERTO EN PINTURA BLANCA, FAVORECE EL AHORRO
! ENERGETICO LO CUAL GARANTiZO, UN AHORRO DE UN 40% I
: RESPECTO A UI.\ MÁQUINA SIMILAR CON CALDERA DE COBRE Y !
'l' SIN FUNDA TÉRMICA. ESTA CAFETERA. OFRECE EST.ABllIDAD I
, TÉRMICA POR SU CALDERA EN ACERO INOX. GRADO ALIMENTICIO ¡
I y FUNDA TÉRMIC.A OUE OPTIMIZA EL RESULTADO EN TAlA, I
I CUENTA CON TUBOS PARA VAPOR YAGUA EN ACERO INOXIDABLE I
I CON MULT!DIRECCIONALES." 360·, LO CUAL PERMITE MANTENER I
,EL TUBO FRIO AL TACTO, REDUCIENDO EL RIESGO DE!
i QUEMADURA POR CONTACTO HACIENDO QUE LA INCRIJSTACION I
" DE LA LECHE SE REOUCE AL MAXIMO FACILITANDO SU LIMPIEZA i

, CUENTA CON MANGO PORTALTRO ERGONÓMICO DE M"DERA. SU l·

i FORMO, ERGONÓMICA TRANSMITE UNA AGRADABLE SENSACiÓN .
I DE FUERZA Y SENSIBILIDAD Y SUS 10· DE INCLINACiÓN FACILITA I
: SU USO YA LA VEZ EL REPOSO HORIZONTAL DEL PORTALTRO EN I

i EL BANCO PARA UN PERFECTO PRENSADO DE LA MOllEND.A. !
I POSEE FOMOS DE MADERA DE GRANDES DIMENSIONES FORMA I
¡ INNOVADORA Y AGRADABLE AL TACTO. CUENTA CON I
I ANTlOALCAREO: LO CUAL, PERMITE LA NQ ADHESION DE LA CAL, I
i TIENE ILUMINACiÓN LEOS EN ZONA DE TRABAJO. TIENE PATAS!
,; I
! INOX REGULABLES DE 8 ·12 CM. CUENTA CON BOTONERA I
i R..CTROILUMiNAOA DE 5 SELECCIONES. TIENE UN CICLO DE !
I LAVADO AUTOMÁTICO. EL CUERPO ES CARROCERIA 100% DE I
i ACERO INOX. CARACTERISTICAS TÉCNICAS: PESO 71 KG, 70 CM X I
! 53.5 CM X 47.5 CM. RESISTENCiA 3500 IV, CALDERA 13lT, I
I ALIMENTACiÓN 120V. I
i !
~..--~---'-----"-"-'------' ..•_--'--'''''''''--"~''''''--''''-'-
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i
I

i I
¡-PARtIÓA ij'ESTACíON DE SERVICio PARACAFETERli\:MODELO 1"'- ,
I MK-Esm i
i SUt,,1INISTRO E INSTALACiÓN DE ESTACIQN DE SERVICIO PAR,; I
i CAFETERIA, FABRICADA EN ~.cERO INOXIDABLE TIPO 3D4, LA I
i CUBIERTA EN CALIBRE 18, ENTREPAÑO, PiSO Y fALDONES EN !
I CALIBRE 20 CUENTA CON REJILLA DE ESCURRIMIENTOS AL i
! FRENTE DE LA CUBIERTA. DIMENSIONES 1.20 X 0.70 X 0.90 i
! METROS (LARGO X ANCHO X ALTURA). CON P,\TA.8 DE COLD i
I ROLlED (~Rl ESMALTADO, CON REGATONES NIVELADORES, 1
i FABRICACION ESPECIAL MASTER KONG. '
~_"_""'__. . " __. ._._._'"__~, ._j .._. ._,,__~ ..,._,,__.~ . ""_'":_~_:"".'~::::':":"J

rPARTIDA 69: CARRÓPARA-¡¡ZUCAR YHARINA~MODEI:O----T--

i MK·CAR59, MARCA MASTER KONG f

: SUMINISTRO E INSTACIÓN DE CARRO PARA AZUCAR y I
i HARINA, CONSTRUIDO TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE 1iCALIBRE 15 EN EL CUERPO, TAPA DESLIZABLE EN CALIBRE I

I¡ 20, CON ACABADOS SANITARIOS, MONTA SOBRE 4 RUEDAS,
I DE 3" DE DIÁMETRO, 2 DE ELLAS CON FRENOS, I
i DIMENSIONES: FRENTE: 0,50 MTS, FONDO: 0,50 MTS, ,ALTO: '
¡ 0,60 MTS, FABRICACiÓN ESPECIAL MASTER KONG,
l

i
I PARTIDA 70: CARRO PASTELERO, MODELO MK·CAR70,
, MARCA MASTER KONG

SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE CARRO PASTELERO, I
FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 EN CALIBRE !

: 20, CON RUEDAS GIRATORIAS, DOl\l0 OTAPA DE ACRíLICO, ¡
I2 ENTREPAÑOS DIMENSIONES APROXIMADAS: 0,55 X 0.75 X I
i 0,80 M, (ANCHO X LARGO X ALTO), FABRICACiÓN ESPECIAL ¡
! l/ASTER KONG !
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¡-PARTIDA 72: ESTACION PARP;CANTIÑERO;M'ODELO'MI(.EST72 '-r
\ SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE ES1ACION PARA CANflNERO, 1

¡ FABRJCADA EN ACERO lNOXiDA8LE CAl.IBRE 18 TiPO 304, TINA i
I CON SEPARACiÓN CENTRAL, TAPAS LATERALES CON i
i ~~~~~~~~~~:~~_::~6~~~~g:,~~~E~~;~::~~~~~'~~ i
! l\ TODO EL FRENTE, MONTADO SOBRE ESTRUCTURA TUBULAR ¡
i COlO ROU.ED (C.R.] ESMALTADI, DE 1 112' DE DIÁMETRO EN LAS i
¡PATf:,S, DE 1 1/4' EN LOS PE¡NAZOS, CON REGATONES I
I NIVELADORES, NIVEL DIMENSIONES APROXIMADAS: 130 X 0.65 X I
i 0.75 MDE ALTURA. FABRICAC1ÓN ESPECIAL MASTER KONG. !, .

i
I

¡-PARTII5A.ni:.UCTil\O<fRli-OOMESfiCA;fi!ODEfb--.- -t-----·····- .-....-..-.....-.---.--- ...---.-.,
i KSB1575ER, MARCA KITCHENAID i
i SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE LICUADORA DOMESTICA, I
! SISTEMA EXCEPCIONAL DE LICUADO CDN SU VASO!
! FA.BRIC/\lJO DE COPOLYESTER TRITAN, MAS RESISTENTE!
i QUE EL POLlCARBONATD y LIBRE DE BPA (BPA FREE), DE i
! GRAN CAPACIDAD, GRACIAS A SU DISEÑO EN FORMA DE !
! DIAM/\NTE, DIRIGE LOS INGREDIENTES, HACIA SUS i
i CUCHILLAS PATENTADAS. CUENTA ADEMAS CON UN I

! PODEROSO MOTOR DE 0.9 CABALLOS DE FUERZA Y UN I
! SOFISTICADO CONTROL ELECTRÓNICO QUE CREA UN I
i PODEROSO VÓRTICE DE MEZCLADO. ESPECIFICACIONES: I
! MOTOR 0.9 HP, 5 VELOCIDADES, CAPACIDAD DEL VASO 1.77 ,
, L (60 OZ), CUCHILLAS EN ACERO INOX COLOCADAS EN 4 !
; DIFERENTES PLANOS, AJUSTA LA VELOCIDAD DEL MOTOR I
: SEGÚN LA MEZCLA, 120 V. i
L ._.. _,__,..__ ..,...__. ,L._..__
, PARTIDA 76: LICUADORA INDUSTRIAL, MODELO L1·SA, MARCA I
, INTERNATIONAL I

SUMINISTRO E INSTALACION DE LICUADORA INDUSTRIAL DE 5 LT, I
: CON VASO DE ALTA RESISTENCIA, FABRICADO EN ACERO I
'INOXIDABLE T·304 GRADO ALIMENTICIO. ROMPEOLAS I
i TROQUELADO PARA UN MEjOR LICUADO CABLE TOMACORRIENTE
I DE USO RUDO, ABP,AS DE ABANICO DISEÑADAS PARA UNA

MOUENDA MÁS DE~~SA EN MAYORES CANTIDADES Y EN MENORl
i T1EMPO. TAPA ESFER!CJt. EN ACERO JNOXIOABLE T-304 GRADO i
, ALIMENTICIO CON EMPAQUE Y TI,PON ALIMENTADOR DE HULE I
¡ GRADO ALIMENTICIO QUE SE FIJA Al VASO. ASAS CUBIERTAS CON I
' HULE VULCANIZADO PARA UNA MEJOR MANIPULACiON DEL VASO I
, Y SOPORTANDO ALIAS TEMPERATURAS, BROCHES SATINADOS I

EN AI~04 CON FLEJES TEMPL~DOS QUE GA,RANTll". EL CIERRE I
I HERMÉTICO DE LA TAPA 1'1\11,\ EVITIIR FUO,IS DEL PRODUCTO I
i INTERRUPTOR A20 A. DISPONIBLE EN 127V Y220 V. FOCO PilOTO I
I QUE INDiCA CUANDO LA LiCUADORA ESTÁ FUNCIONANDO .,
,-----_.
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¡-PARTIDA77:MAQüíNATAVADOAA-Ot::-¡¡AJIIIAS,-M(fDEC¡c¡-¡----- -------------------------------,

! 0·8, MARCA FERCO !
i SUMINISTRO E INSTALACION DE MAQUINA LAVADORA DE i
i VAJILLAS, RECOMENDADA PARA 100 A 200 PERSONAS POR I
I TURNO. CAPACIDAD NOMINAL DE 00 CANASTILLASiHR (1400 I
I PLATOSIHR). OPERACiÓN liNEAL O DE ESQUINA, CICLO I
i AUTOMÁTICO DE 1 MINUTO (45 SEG. DE LAVADO Y 15 SEO. i
: DE ENJUAGUE). FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE.:
i PUERTA DE UNA PIEZA Y DE APERTUR~. BALANCEADA CON i

I :CI~~~~~~IÓN~~T~:~A~~LlEt;~ A;EMpH:AAT:~O~~E~~ I
! PARA LAVADO Y DE 85' C PARA ENJUAGUE SISTEM~ DE I
ILLENADO AUTOMATICO y PROTECCION DE BAJO NIVEL !
i VOLTAJE:220VOLTS-00HZ-3FASES, i
¡-PARTTDAiT5'-MES¡¡-¡¡AYO, MODELO MK.MES115,-MARéA---i----

i MASTER KONG I
i SUMINISTRO EINSTALACION DE MESA MAYO, FilBRICADA
i EN ACERO INOXIDABLE CAL 20, ESTRUCTURA TUBULAR
i CON GUARDAS DE PROTECCION EN 3 LADOS DE
I APROXIMADAMENTE 10 CM DE ALTO EN CHAROLA Y
i ENTREPAÑO, RUEDAS GIRATORIAS, MEDIDAS
I APROXIMADAS: 40 X50 X85 CM, FABRICACiÓN ESPECIAL

~:~E::~':G______ .___________ __ ._ J

LEONA MOTA MARQUEZ
REPRESENTANTE LEGAL
GRUPO MASTER KONG
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
No,lh011L5X001,E98'2017

'ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 28 DE AGOSTO DE 2017

ANEXOIVB)2
CARTA VIGENCIA DE LA OFERTA

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA·

011L5XOOH98·2017 EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA GRUPO MASTER KONG SA DE CV PARTICIPA ATRAVÉS DE

LA PROPOSICiÓN QUE SE CON llENE EN EL PRESEN lE SOBRE, MANIFlES ro BAJO PRO IESTA DE DECIR VERDAD, QUEjJ\,

VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

LEONARD A MARQUEZ
REPR ENTANTE LEGAL

GRUPO MASTER KONG, SA DE C.V,

00000001
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
CONAlEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ElECTRÓNICA
No, lA·011t5X~01·¡¡98"20i7

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO'

METEPEC, ESTADO DE MtXICO, A28 DE AGOSTO DE 2017,

FORMATO A
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PREstiNTE

LEONARDO MOTA MARQUEZ fo'JlNIFIESTO BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD EL FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, CON El SUBTOTAl DE LA PROPUESTA POR PARTIDA, LA CUAL CORRESPONDE A LA
MULTIPLICACiÓN DEL PRECIO UNITARIO SIN LVA POR LA CANTIDAD DE lOS BIENES OFERTADOS POR PARTIDA EN CASO
DE ERROR ARITMtTICO, lA CONVOCANTE NO ESTARA EN LA POSIBILIDAD DE CORRECCiÓN DEL MISMO, POR lO QUE LA
PROPUESTA SERIA DESECHADA,

ESQUELETO $63,424.80

12 $9,527-04 S69,07',l>-1

15 GABINETE UNJVERS.Ai MET.ÁLiCO 15 PZA $12,64500 $91,67625

19 MESA DE 1.8 X0.9 XO.9l1.-\TS. 19 PZA 521.231,36 $'153,927,36

24 MESAPAHA PREPARACi6N y DEMOSTRACiÓN 3 PZA $3,937.58 $28,548.18

25 MESA PLANA DE ACERO INOX, DE 1,2\) X60 X90 M PZA $3,:J89.35 $24,Ei4536

64 BATlDORA DE TRES VELOCiDADES 2 PZA $2,658.55 $19,34699

65 CAFETERA ELECTR:CA PZA $04,845.12 $35,127.12

66 CAFETERA EXPRESS 2

69

2

SER\flCIO PARA CAFETERIA 2



$12,885.74

$229,64."1.19

®
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MASI·ER
GoiJemooor Gustavo S.:u no, 8 k'cal 2~ DCo!-onm AAui¡;ot!.a C.P. 53-3;'13 N2w::{llr4.tJ Esudo de Me¡;ic{)

Telifax,: 53597459 10 72'fiTTlff{'2
Oi (5664}

10 $15.621.60 5113,256.6076 llCUft!lORA INDUSTRIAL

II.1AQUiNA lAVADORA DE VAJiLLAS

115 MESA MAYO

IMPORTE TOTAL ANTES DE I.VA 51'397,789.69 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA YSIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS 691100 M.N.)

IMPORTE TOTAL MAs I.V.A. $1'521,436.04 (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTlUN MIL CUATROCIENTOS TREINTA YSEIS PESOS
041100 M.N.)

NOTA: ADEM4s DEBERÁ ANOTAR EN EL PRESENTE CUADRO LO SIGUIENTE:
v' VIGENCIA DE LA PROPUESTA. LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
v' LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN EL ALMACÉN GENERAL DEL CONALEP, UBICADA EN SANTIAGO
GRAFF NO. 105, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A
14:00 HORAS DE LUNES AVIERNES

v' TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 70 OlAS NATURALES A PARTIR DEL DiA HÁBIL SIGUIENTE DE COMUNICADO
EL FALLO Y DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERfSTlCAS OFERTADAS Así COMO LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO CORRESPONDiENTE
v' MONEDA EN QUE COTIZA: MONEDA NACIONAL.

SE ENVIAN NUESTRAS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN FORMATO PDF YEXCEL.

\

/' \\-
LEONARDO MOTA MARQUEZ

REPRESENTANTE LEGAL
GRUPO MASTER KONG, SA DEC.V.





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A,E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M.N,), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

.. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE

C.
APODERADO LEGAL



No~: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR S_~__(10% DEL IMPORTE TOTAL DEl CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F,e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACI,ONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARACTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCiA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEl CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR lA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A aUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE lOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE lNTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLlGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISIClÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILlDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN lA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asf COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO °Al PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO Al REALIZARSE El FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTUE LA TOTALIDAD OEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINaS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE lA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




